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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 29 de noviembre de 1952 por 

la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Fausto Moreno 
Martín contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativa a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Fausto Moreno Martín. Mozo 
de Oficios de la Armada, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que el Mozo de Oficios del 
Ministerio de Marina, asimilado a Sar
gento, don Fausto Moreno Martín, pasó 
a la situación de retirado con arreglo a 
la Ley de 12 de Julio de 1940, en virtud 
de la Orden ministerial de 22 de febre
ro de 1944, y solicitado el correspondien
te señalamiento de haber pasivo, el Con
sejo Supremo de Justicia Militar le re
conoció con arreglo a la Ley de 13 de 
diciembre de 1943 y Orden ministerial de 
24 de agosto de 1944, el derecho a un ha
ber pasivo mensual de 112,50 pesetas, 
que equivalen a los 30 céntimos del suel
do regulador de 333,33 pesetas, incremen
tado en un quinquenio, todo ello por con
tar con nueve años, seis meses y cinco 
dias de servicios abonables;

Resultando que, dictada la Ley de 17 
de julio de Í945, le fué modificado el an
terior señalamiento en 21 de mayo de 
1946, elevándolo a 150 pesetas por con
siderarse el señor Moreno comprendido en 
el apartado b) del artículo primero de 
dicha disposición;

Resultando que solicitó el abono del 
tiempo en zona roja, en virtud de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 13 de 
enero de 1949. a lo que accedió el Mi
nistro de Marina en 19 de hoviembré 
de 1949, toda vez que el recurrente no 
se le había derivado responsabilidades co
mo consecuencia de su actuación en zona 
ro ja ;

Resultando que el Consejo Supremo de

Justicia Militar denegó al señor Moreno 
Martín toda modificación o mejora de 
haber pasivo como consecuencia del abo
no practicado, por estimar que había ser
vido voluntariamente al enemigo;

Resultando que contra el anterior 
acuerdo interpuso el señor Moreno Mar
tín, recurso de reposición que fué des
estimado en 27 de junio de 1951 por los 
propios fundamentos de la resolución im
pugnada ;

Resultando que en 14 de agosto del 
mismo año interpuso el señor Moreno 
Martín recurso de agravios, insistiendo 
en que se modificase su haber pasivo a 
consecuencia de abono del tiempo en zona 
roja y que se le acumule un nuevo quin
quenio que le ha sido reconocido en su 
virtud por Orden ministerial de 9 de di
ciembre de 1350:

Vistos el Decreto de 11 de enero de 1943, 
artículo octavo, párrafo último; la Orden 
ministerial de 13 de enero de 1949 y e\ 
Reglamento general de Clases Pasivas, ar
tículo segundo;

Considerando que el problema plantea
do en el presente recurso de agravios es 
el de dictaminar si se debe reconocer al 
recurrente el tiempo transcurrido en zona 
roja a efectos pasivos;

Considerando que, según lo dispuesto 
en el artículo segundo del Reglamento 
general de Clases Pasivas de 21 de no
viembre de 1927 «al Consejo Supremo de 
Justicia Militar corresponde el recono
cimiento y la clasificación de les dere
chos pasivos d* los individuos del Ejér
cito y de la Armada, y en general de 
cuantos dependan del Ministerio de la 
Guerra y de Marina», por lo cual la cues
tión planteada en el presente recurso de 
agravios corresponde a la competencia 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
único Organismo que. calvo posterior* 
revisión jurisdiccional, debe decidir en de
finitiva en los derechos pasivos de los 
militares el tiempo abonable con arreglo 
a derecho a efectos de fijar las pensiones 
de esta índole;

Considerando, por lo que se refiere al 
fondo de la cuestión planteada, que el 
recurrente prestó servicio a los rojos du
rante todo el periodo de la Gue»--a de 
Liberación, por lo cual, con arreglo al

último párrafo del artículo octavo dtl 
Decreto de 11 de enero de 1945, este tiem
po no le es de abono a efectos de retiro 
y no cabe invocar de contrario la Orden 
ministerial de 13 de enero de 1949, que 
el recurrente fué depurado sin declara
ción de responsabilidad, ya que, aparte 
de que esta disposición no puede por 3U 
rango derogar el precepto del Decreto 
citado, es indudable qué no debe inter
pretarse con la amplitud preterida por 
el recurrente, ya que la citada Orden se 
refiere a los militares que simplemente 
estuvieron bajo la dominación roja, pero 
minea a los que prestaron servicio activo 
a los marxistas. interpretación corrobo
rada por la Orden circular de 20 de mar
zo de 1951;

Considerando a mayor abundamiento 
y por lo que se refiere a la petición del 
recurrente, de que se le acumule ua quin
quenio más en razón al abono ,del tiempo 
ae zona roja que aun en el nip lesto en 
que se interpretasen la Orden ministerial 
de 13 de enero de 1949, con la amplitud 
que pretende, tampoco habría de pros
perar sú pretensión, ya que el apartado 
tercero de dicha disposición *6tAblece ex
presamente la irretroactividad de su al
cance, por lo cual, aun cuando el abono 
de tiempo mencionado produjese sus de
bidos efectos, es de tener en cuenta que 
el señor Moreno Martín se retiró en 1944, 
por lo que ni ha percibido de hecho ni 
siquiera ha tenido derecho en activo a 
la percepción del aludido quinquenio.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios »

Lo que de orden de Su Excelencia se 
pública en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1952.

c a r r e r o

Excmo. Sr, Ministro de Marina.
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ORDEN de 29 de noviembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel Gener y 
Riestra contra resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativa a 
su haber pasivo.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 3 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice as i:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Manuel Gener 
y Riestra, Capitán de Corbeta, retirado, 
contra resolución del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, relativa a su haber 
pasivo;

Resultando que don Manuel Gener y 
Riestra, Capitán de Corbeta, con moti
vo de desequilibrios nerviosos que se le 
presentaron a principios de 1939, soli
citó voluntariam-csnte el retiro, que por 
Orden ministerial de 10 de noviembre 
de 1939 le fué concedido a petición pro
pia y por motivos de salud (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 12 de noviem
bre de 1939), señalándose como haber de 
retiro los 40 céntimos del sueldo de su 
empleo, por reunir más de veintiséis años 
de servicios efectivos;

Resultando que por escrito de fecha 18 
de mayo de 1951, el señor Gener Riestra 
manifestó que por Orden ministerial de 
Marina de 14 del mismo mes se habia 
dispuesto considerarle en situación de 
retirado por inutilidad física, con arreglo 
a los preceptos de la Ley de 12 de julio 
de 1940 y los beneficios de las Leyes de 
13 de diciembre de 1943 y 17 de julio 
de 1945, quedando rectificada en tal sen
tido la Orden de 10 de noviembre de 1939, 
que le pasó a la situación de retiro, por 
lo cual suplicaba le fuese rectificado el 
haber pasivo en la forma que resultase 
procedente. Acompañaba certificación ex
pedida por el Servicio de Personal del 
Ministerio, acreditativa de que de haber 
continuado en activo en 8 de julio de 
1944, hubiera ostentado el empleo de Ca
pitán de Fragata, con el sueldo de pe
setas 13.000 anuales, más 2.000 por cuatro 
quinquenios de 500 pesetas cada uno; 
posteriormente, y a petición del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, se unieron 
al expediente los antecedentes inmedia
tos de la Orden de 14 de mayo de 1951 
—que rectifió la causa del retiro del in
teresado—-v que, en esencia, son dos: una 
certificación expedida en 12 de diciem- 
bro de 1950 por el Servicio de Sanidad 
de Marina, referida al acta de un reco
nocimiento practicado el día anterior, se
gún la cual «el interesado padece una 
distonía neurovegetativa, incompatible 
con la vida activa del servicio militar 
y cuyo desencadenamiento pudiera tener 
relación con los sufrimientos pasados por 
este Jefe durante nuestro Glorioso Movi
miento Nacional», lesión incluida en el 
número 189, párrafo 19, clase tercera del 
vigente Cuadro de Inutilidades; en segun
do lugar figura el informe de la Asesoría 
Jurídica del Ministerio, fecha 28 de abril 
de 1951, en el que se recogen como ante
cedentes los casos de otros dos Jefes de 
la Armada, también retirados inicialmen
te a voluntad propia, pero a los cuales, 
visto que «su incapacidad física debió ser 
la causa determinante de su retiro», se 
les hizo aplicación de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943, posterior a la fecha de 
sus respectivos retiros, péro ya en vigor 
cuando se hizo la declaración de su in
capacidad ;

Resultando que en 10 de octubre de 1951 
el Fiscal togado del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, examinando concreta
mente si la Ley de 12 de Julio de 1940 
y las de 13 de diciembre de 1943 y 17 de 
julio de 1945, no obstante ser posteriores 
a la fecha de retiro del interesado, le pue
den ser aplicables, manifiesta que dichos 
preceptos han sido interpretados siempre 
de modo amplio, equiparándose los que 
sufrieron persecución por el enemigo o

prestaron en aquella zona servicios de 
información a la Causa Nacional, a quie
nes lucharon a .favor de ésta con las ar
mas; que si bien es cierto que el retiro 
del señor Gener es anterior a la Ley de 
13 de diciembre de 1943, no lo es menos 
que la declaración de su incapacidad es 
posterior, y, finalmente, que existe una 
Orden que acuerda el retiro del recurren
te con arreglo á determinados beneficios 
extraordinarios, pudiéndose, a su juicio, 
discutir solamente el alcance de tales be
neficios, pero no la procedencia de la 
Orden en cuestión: entendiendo, en de
finitiva, que son aplicables al recurrente 
los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1945;

Resultando que en 27 de noviembre 
de 1951 resolvió sobre el asunto el Con
sejo Supremo de Justicia Militar, mani
festando que el artículo cuarto de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943 se refiere tan 
sólo «a los militares que en lo sucesivo 
se incapaciten notoriamente para el ser
vicio», entendiendo como requisitos pre
cisos para la aplicación de tal precepto 
que la inutilidad sea notoria y posterior 
a la Ley de 13 de diciembre de 1943 y 
causada por las penalidades de la cam
paña ; que la estimación a posterior! de 
que existia un motivo de incapacidad no 
autoriza una interpretación amplia de tal 
Ley porque, aparte de no reunirse en el 
caso presente los requisitos exigidos por 
la propia Ley, nadie puede ir contra sus 
propios actos; que el dictamen faculta
tivo,'limitado a afirmar que la actual in
capacidad del recurrente «pudiera» tener 
relación con los sufrimientos pasados por 
éste en zona enemiga, ni es la afirmación 
de la notoriedad, ni asevera que casual
mente fuesen debidos a los sufrimientos 
padecidos en tal zona, ni, en todo caso, 
estos sufrimientos son los de la campaña, 
añadiendo que toda declaración ministe
rial de que la Lev de 13 de diciembre 
de 1943 es aplicable al caso presente* es 
nula por cuanto toca exclusivamente al 
Consejo Supremo de Justicia Militar pro
ducir el acto administrativo que ponga 
fin al expediente; por todo lo cual ter
mina denegando lo pedido y declarando 
no ser recurrible tal denegación por cuan
to la clasificación pasiva del recurrente 
fué firme y consentida;

Resultando que contra dicha resolución, 
notificada en 14 de enero de 1952. inter
puso el interesado, en escrito fecha 21 
del mismo mes. .recurso de reposición, 
insistiendo en su pretensión de que le 
fueran aplicadas las Leyes de 12 de julio 
de 1940, 13 de diciembre de 1943 y 17 de 
julio de 1945, y alegando que su petición 
de retiro voluntario en 1939 fué hecha en 
un estado mental qu? le colocaba en si
tuación de completa irresponsabilidad; 
que, caso de no accederse a su pretensión, 
estarían en situación más favorable quie
nes fueron dados de baja por servir al 
enemigo; y, finalmente, que la decisión 
del Ministro de Marina de darle de baja 
por inutilidad fué hecha en forma regla
mentaria, previo informe del Consejo Su
premo de Justicia Militar, y dentro de 
las facultades que competen al Departa
mento; '

Resultando que en 8 de febrero de 1952 
el Consejo de Supremo de Justicia Mili
tar, de acuerdo con lo informado por su 
Fiscal Militar, acordó desestimar el ex
presado recurso de reposición por no exis
tir nuevo fundamento que aconseje mo
dificar la acordada recurrida;

Resultando que en escrito de fecha 23 
de febrero de 1952, el señor Gener Ries
tra interpuso el presente recurso de agra
vios insistiendo en su pretensión y pun
tualizando sus anteriores alegaciones, ale
gaciones en el sentido de que en enero 
de 1939 sufrió un ataque mental, del que 
mejoró, pero como continuase en un es
tado de sobreexcitación incompatible con 
el servicio, solicitó el retiro por la incom- 
patibilad de su estado con el rigor natu

ral de los Institutos Militares: reitera 
las alegaciones ya formuladas en reposi
ción y acompaña certificación acreditati
va de que en marzo de 1939 venia tratán
dose en la Enfermería del Arsenal de La 
Carraca de un estado psicasténico que 
a la sazón .padecía;

Vistos la Ley de 12 de julio de 1940, 
la de 13 de diciembre de 1943, los ar
tículos 55 y 58 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas;

Considerando que la única cuestión que 
se suscita en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si el señor 
Gener Riestra, retirado a petición propia 
en 10 de noviembre de 1939, y que con 
arreglo a la Orden ministerial de 14 de 
mayD de 1951 había de considerarse re
tirado por inutilidad física, tiene o no 
derecho a que se le apliquen los benefi
cios de las Leyes de 12 de julio de 1940, 
13 de diciembre de 1943 y 17 de julio 
de 1945;

Considerando que, según dispone el ar
tículo 155 del vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas, en su apartado primero «el 
retiro de los Jefes y Oficiales del Ejér* 
eiCb y de la Armada y sus asimilados po
drá acordarse a petición propia, por edad 
y por imposibilidad física», de donde se 
deduce con toda claridad que las tres cau
sas de retiro son recíprocamente incom
patibles entre sí, de modo que declarado 
el pase a tal situación de actividad a nin
guna de las otras, salvo error cometido 
en su momento, que en este caso de nin
gún modo se ha padecido, pues el intere
sado solicitó efectivamente su retiro con 
carácter voluntario;

Considerando que con total indepen
dencia conducen a la misma conclusión 
los propios preceptos de la Ley de 13 
de diciembre de 1943, que en el presente 
caso se quiere aplicar por el interesado, 
si bien únicamente en lo favorable, pues
to que su articulo cuarto claramente dis
pone que «los preceptos de esta Ley. en 
cuanto a la concesión de pensiones ex
traordinarias de retiro, serán de aplica
ción a los militares que en lo sucesivo se 
incapacitasen notoriamente para el ser
vicio», pues, como acertadamente mani
fiesta el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, tal precepto no tiene efectos re
troactivos y no puede aplicarse—salvo lo 
dispuesto en su apartado segundo, que 
no es aplicable al caso actual—a quienes, 
como el recurrente, se hallaban ya reti- * 
rados al promulgarse la citada Ley;

Considerando, por lo expuesto, que la 
resolución que se impugna no causa agra
vio al recurrente.

De conformidad con el diejtamen emi
tido por el Consejo de Estado, el C on -, 
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN, OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri* 
mero dé la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1945.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 30 de noviembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Diego Corrales Vera 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber 
pasivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 5 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Diego Corrales Vera, Mecánico 
Mayor, retirado, contra acuerdo del Con-’
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sejo Supremo de Justicia Militar relativo 
a su haber pasivo; y

Resultando que don Diego Corrales 
Vera. Mecánico Mayor, pasó a la situa
ción dP retirado por edad en virtud de 
Orden ministerial de 14 de noviembre 
de 1944, y que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar le reconoció, por acuerdo 
de ‘¿0 dp octubre de 1950, el derecho a 
percibir una pensión mensual de retiro 
de 90o pesetas, equivalentes al 90 por 100 
del sueldo regulador, incrementado con 
el importe de cuatro quinquenios;

Resultando que por Orden ministerial 
de Marina de 30 de noviembre de 1950 
se concedieron al interesado cinco quin
quenios a percibir desde el 1 d¡e febrero 
de 1941 declarándose en dicha Orden 
que tal concesión se hace sólo a efectos 
dé meiora de haber pasivo;

Resultando que con invocación de la. 
Orden ministerial citada, el señor Corra
les interpuso recurso de reposición contra 
el acuerdo de 25 de octubre de 1950, re
solviendo. la Sala de Gobierno del men
cionado Supremo Consejo, en acuerdo de 
16 de febrero de 1951, desestimar dicl)a 
petición, por entender que el interesado 
carecía de derecho a la acumulación de 
enanquemos, porque tanto la concesión 
dél quinto quinquenio hecha por Orden 
ministerial de 17 de junio de 1950 como 
su rectificación por Orden circular de 30 
de noviembre siguiente, se refieren para 
su actividad a fechas muv sup?riores a 
la del retiro del interesado, quien no 
pudo percibir dicho quinto quinquenio de 
situación de efectividad, y dejando sin 
efecto, el señalamiento. efectuado en 25 
de octubre de 1950, en cuanto a la conce
sión del quinto quinquenio;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
el presente recurso de agravios, insistien
do en su primitiva petición y alegando, 
eh fundamento de la misma, que la anti
güedad señalada para el quinto quinque
nio que se reconoce es anterior a su re
tiro,' sin que sea requisito ineludible el 
efectivo percibo de tal quinquenio en si
tuación de efectividad;
- Vistas las disposiciones citadas y 

más de pertinente aplicación;
Considerando que la única cuestión 

planteada Pn el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si el recurren
te tiene o no derecho a que se le acumu
le al sueldo regulador de su Pensión de 
retiro un nuevo quinquenio sobre l^s que 
ya fueron tenidos en cuenta por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar al seña
larle, Pn 22 de septiembre de 1945. el 
haber pasivo de retiro que actualmente 
disfruta;

Considerando que si se parte de la base 
de que Pxiste una Orden ministerial de 
Marina de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se conceden al interesado tales 
quinquenios «sólo a afectos do mejora de 
haber pasivo», será preciso examinar, 
ante todo—para la acertada resolución 
dél recurso—, la eficacia que deba reco
nocerse a dicha Orden ministerial, y en 
este aspecto es evidente que la referida 
Orden ministerial debe ser declarada 
nula por haber sido dictada con incompe
tencia por el Ministerio de Marina, toda 
vez que el único órgano competente para 
efectuar la  clasificación y el reconoci
miento de derechos pasivo «de los indi
viduos del Ejército, y de la Armada, y, en 
general, de cuantos dependan de los Mi
nisterios de la Guerra y Marina», es el 
Consejo Supremo de Justicia Militar, de 
acuerdo con le dispuesto en el artículo 93 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas, y 
en e l artículo primero .del Reglamento 
aprobado en su desarrollo y aplicación, y 
está fuera de dude que queda-incluida 
dentro de esta esfera de competencia 
la calificación sobre la procedencia de la 
acumulación al sueldo de quinquenios a 
efectos de regulación de derechos pasivos;

Considerando que esto sentado, o ’ sea 
la ineficacia de la Orden ministerial de 
Marina en que se funda la pretensión del

recurrente, queda por examinar si éste 
tiene derecho a la acumulación de quin
quenios que solicita al amparo de la le
gislación vigente en materia de Clases 
Pasivas;

Considerando que es principio básico,. 
contenido en el vigente Estatuto de Cla- 
Pasivas, que para que un sueldo pueda 
servir de regulador de haberes pasivos es 
preciso que haya sido percibido por el 
funcionario causante de la pensión en 
situación de actividad, como se infiere del 
texto de los siguientes preceptos del ci
tado Cuerpo legal: «servirá de sueldo re
gulador de las pensiones de jubilación, 
retiro, viudedad y orfandad y de las esta
blecidas a favor de las madres viudas el 
mayor que se haya disfrutado durante dos 
años» (arts. 19 y 25 del Estatuto); «En 
los casos d* muérte y en los de retiro o 
jubilación forzosa de oficio, servirá de 
sueldo regulador para toda clase de pen
siones el que se hallare disfrutando el 
empleado en el momento del fallecimien
to o  en el acto del retiro o de la jubila
ción, cualquiera que sea el tiempo que le 
haya percibido...» (arts. 19 y 29 del mis
mo Cuerpo legal). Por lo que en el pre
sente caso, es evidente que el recurrente 
carece de d'recho *a la acumulación del 
quinto quinquenio para la determinación 
dé su haber pasivo de retiro—como soli
cita—. toda vez que aquél no fué perci
bido por el mismo cuando se encontraba 
en activo, y aquellos en cuyo disfrute 
estaba al pasar a situación de retirado, 
ya que se computaron ñor el Consejo Su
premo de Justicia Militar como parte 
integrante del sueldo regulador de su 
pensión de retiro,

De conformidad con el dictamen emi
tido por P1 Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto anular dé oficio 
como dictada con incompetencia la Or
den ministerial de 30 de n o v i e m b r e  
de 1950, en cuanto concede al interesado 
un nuevo quinquenio sobre los que ya 
tiene reconocidos con el señalamiento de 
su haber pasivo, y desestimar el presente 
recurso de agravios.»

Lo que de orden <$e Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la' de esta Presidencia ¿leí Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 2 de diciembre de 1952 por la 
que se anula la sanción impuesta, en 
expediente de depuración, a doña Elena 
Malaguilla Sánchez-Arribas, Jefe de Ad
ministración Civil de tercera clase.

lim o S r .: Revisado con nuevos elemen
tos de juicio el expediente de depuración 
seguido a doña Elena Malaguilla Sánchez- 
Arribas, Estadístico Técnico de tercera, 
Jefe de Administración Civil de tercera 
clase,

Esta Presidencia del Gobierno, en vir
tud de las propuestas formuladas por el 
señor Juez Instructor y el limo. Sr. Di-, 
rector general del Instituto Nacional de 
Estadística, ha tenido a bien dejar sin 
efecto la Orden del Ministerio de Trabajo 
de 23 de octubre de 1939 por la que fué 
sancionada dicha funcionaría con poster
gación de un año, debiendo, por tanto, 
ser repuesta en el lugar que le correspon
dería oc.upar actualmente en el Escalafón.

Este acuerdo tiene carácter de «pronun
ciado», con arreglo a lo que determina 
el artículo 11 de la Ley de 1Q de febrero 
de 1939,

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guárde a V. I. muchos años, 
Madrid, 2 de diciembre de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 
la que se otorga ascenso a los funcio
narios del Cuerpo de Estadísticos 
Técnicos que se citan.

limo. S r.: Vacante una plaza de Esta
dístico Técnico segundo, Jefe de Nego
ciado de segunda clase, por pase a la si
tuación de supernumerario no activo, el 
día 1.° de diciembre del corriente año. de 
don Antonio Ruiz de Elvira Prieto, cesa
do en el servicio en 31 de noviembre úl
timo,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien promover a la categoría y cla
ses que se indican, a los funcionarios que 
a continuación se relacionan:

A Estadístico Técnico segundo, Jefe de 
Negociado de segunda clase, con suelio 
anual de 11.760 pesetas, más una paga 
extraordinaria acumulable al misino, por 
la vacante causada, a don José María 
Rodríguez Vidal. *

A Estadístico Técnico tercero, Jefe 'do  
Negociado de tercera clase, con sueldo 
anual de 10.080 pesetas, más una paga 
extraordinaria acumulable al mismo, por 
ascenso del anterior, a doña . María de 1 
Carmen Camarasá del Castillo.

Y  queda vacante para oposición, en su 
día, la plaza de Estadístico Técnico de 
entrada, Oficial de- primera clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.
, Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 11 de diciembre de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por 
la que se dictan normas para el pase 
de la revista de Comisario del personal 
perteneciente a la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles.

Excmos. Sres.: Como aclaración ál ar
tículo 20 de la Ley de 15 del corriente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199), qué dispone que el personal 
perteneciente a la Agrupación Temporal 
Mil” r para Servicios Civiles percibirá los 
devengos militares que le correspondan 
por la Pagaduría del Ejército de origen 
más próxima al lugar donde desempeñen 
el destino, previo envío a la misma del 
oportuno justificante de revista, y tenien
do en cuenta la competencia que le es 
propia al Interventor M ilitar. de la pla
za como delegado del Excmo Sr. Inter
ventor general de la Administración del 
Estado, dependiente del Ministerio de Ha
cienda, así como el habérsele asignado 
a la Administración Militar del Ejército 
respectivo la reclamación de dichos emo
lumentos,

Esta Presidencia del Gobierno dispone 
q” ? la revista de Comisario del personal 
perteneciente a la indicada Agrupación 
podrá pasarse, indistintamente, ante el 
Interventor de Hacienda, Jefe u Oficial 
de Intervención del Ejército de proceden
cia. o el Alcalde de la localidad de resi
dencia.

Dios guarde, a VV. EE. muchos afios¿ 
Madrid, 15 de diciembre, de. 1952.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros--
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M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 29 de noviembre de 1952 por 

la que se dispone la jubilación del  
Notario de Torralba de Calatrava, don  
Manuel Valdemoro Moreno.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente ins
truido por la Junta directiva del Colegio 
Notarial de Albacete, a virtud de instan
cia suscrita por el Notario de Torralba 
de Calatrava, don Manuel Valdernoro Mo
reno, en la que solicita su jubilación por 
hallarse imposibilitado físicamente para 
el ejercicio del cargo, asi como el acuer
do de la Junta de Patronato de la Mu
tualidad Notarial de 22 de los corrientes; 
y visto asimismo los artículos 36, párra
fo tercero, y 40, párrafo primero, del 
Anexo I del vigente Reglamento del No
tariado,

.Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner la jubilación del Notario de Torral
ba, de Calatrava, don Manuel Valdernoro 
Moreno, por hallarse imposibilitado física
mente para el desempeño del cargo, con
cediéndole la pensión anual de 30.000 pe
setas por contar con más de treinta años 

- de servicios efectivos, cantidad que le s.rá 
abonada por mensualidades vencidas con 
cargo a los fondos de la Mutualidad No
tarial.

.Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1952,-^Por 

Delegación, R. Oreja.

limó. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN d e  9 de diciembre de 1952 por 
la que se promueve a la segunda  
categoría del Cuerpo de Auxiliares de 
Justicia Municipal a doña Elisa  
Amigueti Aguilar.

I l mo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 40 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalterno 
de la jMsticia Municipal de 19 de octubre 
de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la , segunda categoría del Cuerpo 
dp Auxiliares de la Justicia Municipal, 
dotada con el. haber anual de 8.400 pese
tas, a doña Elisa Amigueti Aguilar, con 
destino en el Juzgado Municipal núm. 1 
dé Jere* de la Frontera, donde continua
rá prestando sus servicios, asignándole 
como antigüedad para todos los efectos la 
del día '27 del pasado mes de noviembre 
fecha en que se produjo la vacante por 
excedencia voluntaria de don Adolfo Ni
colás GiL

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to ' y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1952.— 

P. D. R. Oreja.
limo. Sr; Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 
la que se rehabilita al Agente Judicial 
segundo don Manuel Romero Alvarez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
én ese Centro y de conformidad con 
dispuesto en el artículo 20 del Reglamen
to orgánico del Cuerpo de Agentes Judi
ciales de la Administración de Justicia, 

Este Ministerio ha tenido a bien rehabi
litar a don Manuel Romero AlvaPez en ti 
cargo de Agente Judicial segundo, con ei 
haber anual de 7.700 pesetas, más las 
gratificaciones qúe legalmente le corres 
pendan, destinándole a prestar sus serví 
cios al Juzgado de Primera Instancia 
Instrucción de Villajoyosa (Alicante).

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1952.— 

P. D., R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 
la que se declara en situación de  
excedencia voluntaria a don José Antonio 
Balsalobre y Balsalobre, Juez comarcal 
de tercera categoría.

Ilmo. Sr.: Anunciado en el BOLETIN - 
OFICIAL DEL ESTADO de 8 de noviem
bre último un concurso para la provisión 
del cargo de Juez en Juzgados Comarca
les vacantes v no habiendo solicitado to
mar , rte en el mismo don José Antonio 
Balsalcbre y Balsalobre, Juez comarcal de 
tercera categoría, en situación de exce
dencia forzosa por supresión del Juzgado 
Comarcal de Carrascosa del Campo 
(Cuenca),

Este Ministerio, en atención a las con
veniencias del servicio y de conformidad 
con lo dispuesto en las Ordenes ministe
riales de 8 de agosto .* 20 de septiembre 
del corriente año, ha tenido a bien decla
rar a dicho funcionario en situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones 
que en el Decreto orgánico de 25 de íe- 
breio ¿2 1949 se establecen,

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1952.—

¡ P. D.. R. Oreja.

limo. : Director general de Justicia. .

ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 
la que se declara en situación de  
excedencia voluntaria a don Manuel  
Santamaría Lozano, Juez comarcal de  
segunda categoría.
Ilmo. Sr.: Anunciado en el BOLETÍN 

OFICIAL DEL ESTADO de 8 de noviem
bre último un concurso para la provisión 
del cargo de Juez en Juzgados Comarca
les vacantes y no habiendo solicitado to
mar parte en el mismo don Manuel San
tamaría Lozano, Juez comarcal de segun
da categoría, én situación de excedencia 
forzoc po. suDresión del Juzgado Comar
cal de Guareña (Badajoz),

Este Ministerio, en atención a las con
veniencias del servicio y de conformidad 
con lo disDuesto en las Ordenes ministe
riales de 8 de agosto y 20 de septiembre 
del corriente año, ha tenido a bien decla
rar a dicho funcionario en situación de 
excedencr voluntaria, en las condiciones 
q i en el Decreto orgánico de 25 de fe
brero de 1949 se establecen.

Lo q” e digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de. 1952.— 

P. D.. Rú Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 
la que se declara en situación de  
excedencia voluntaria a don César  
Cimadevilla de la Fuente, Juez comarcal de 
tercera categoría.

Ilmo Sr.: Anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 8 de noviem- 
' e último un concurso para la provisión 
del cargo de Juez en Juzgados Comarca
les vacantes y no habiendo solicitado to
mar parte en el mismo don César Cima* 
devilla de la Fuente, Juez comarcal de 
tercera categoría, en situación de exce
dencia forzosa por supresión del Juzgado

Comarcal de Mansilla de las Mulas 
(León),

Este Ministerio, en atencio.. a las con
veniencias del servicio y de conformidad 
con lo dispuesto en las Ordenes ministe
riales de 8 de agosto y 20 de septiembre 
del corriente año, h i tenido a bien decla
rar a dicho funcionario en s^uación de 
.excedencia voluntaria, en las condiciones 
que en el Decreto orgánic 25 de febre
ro de 1949 se establecen.

Lo v,ue digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de diciembre de 1952.— 

P. D., R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 
la que se concede el reingreso al servicio 

activo al Fiscal comarcal don  
Francisco Vallejo Ruz  de Quero.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don Francisco Va
llejo Ruiz de Quero, Fiscal comarcal en 
situación de excedencia forzosa, en la que 
solicita el reingreso al servicio activo en 
el mencionado cargo,

Este Ministerio, ¿e conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 34 del Decreto 
orgánico de 5 de julio de 1945, ha tenido 
a bien concede a dicho funcionario el 
reingreso que solicita, en las condiciones 
que e el Decreto referido se establecen 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1952.— 

P. D., R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 
la que se declara en situación de  
excedencia voluntaria a don Antonio  
Borderías Marcén, juez comarcal de segunda 

categoría, con destino en Boltaña 
(Huesca).

Ilmo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado' por don Antonio Borderías Mar
een, Juez comarcal de segunda categoría, 
con destino en Boltaña (Huesca),

Este Ministerio ha acordado declarar a 
dicho funcionario en situación de exce
dencia voluntaria en el expresado cargo, 
en las condiciones que establece el artícu
lo 29 del Decreto orgánico de 25 de fe
brero de 1949.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1952.-4- 

r. D R. Oreja,
limo. Sr. Director general dé Justicia,

ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 
la que se acepta a don Isaías Sánchez 
Tejerina la renuncia del cargo de  
Vocal del Tribunal de oposiciones a plaza 
de Jefe de Negociado del Cuerpo  
Técnico Administrativo de este Ministerio 
y se designa, en sustitución de aquél 
a don José Zubizarreta Gutiérrez.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Isaías Sánchez Tejerina,. Vocal 
del Tribunal de Oposiciones a plaza de 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Departamento designado por Orden de 
15 de noviembre último.

Este Ministerio acuerda acentar sü re
nuncia al expresado cargo y designar en 
sustitución de aquél a don Joáé Zúbiza-
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rreta Gutiérrez, propuesto por la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1952.— 

P. D.. E. Oreja.

Ilmo Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 12 de diciembre de 1952 por 
la que se promueve a la segunda cate
goría del Cuerpo de Agentes de la Jus
ticia Municipal a don Antonio Ortega 
Barba.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalterno 
de la Justicia Municipal de 19 de octubre 
de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuerpo 
d Agentes de la Justicia Municipal, do
tada con el haber anual de 7.000 pesetas, 
a don Antonio Ortega Barba, con destino 
en el Juzgado Comarcal de Fuenteobeju- 
m (Córdoba), donde continuará orestan- 
do sus servicios, u signándole como anti- 
güeda oara tod^s los efectos la del día 
28 del pasado mes de noviembre, fecha 
en que se produjo la vacante por exce
dencia voluntaria de don Ladislao Blan
co Chevarr'a.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1952.— 

P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de diciembre de 1952 por 
la que se promueve a don Arsenio Cua
drado Llamas a la segunda categoría 
del Cuervo de Agentes de la Justicia 
Municipal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalterno 
de la Justici Municipal de 19 de octu
bre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuerpo 
de .gentes de la Justicia Municipal, do
tada ~on el haber anual de 7.000 pesetas, 
a don Arsenio Cuadrado Llamas, con 
destino en el Juzeado Comarcal de Nava 
del Rey (Valladolid) donde continuará 
prestando sus servicios, asignándole como 
antigüedad para todos los efectos la del 
dí 21 de noviembre pasado, fecha en que 
se produlo la vacante por separación de 
don Manuel Péramo Jiménez.

Lo que digo a V. I. para su conócimien- 
to v demás efectos, 

nms alarde a V I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1952.— 
D.. R. Oreja.

Ilmo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de diciembre de 1952 por 
la que pasa a la situación de excedente 
forzoso por enfermedad, el Guardián 
de primera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones don Constantino Llanos 
Vega.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien t ’ pone, que el Guardián de primera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, 
don Constantino Llanos Vega, con desti
no en la Prisión Provincial de Palencia 
pase a la situación de excedente forzoso, 
por enfermedad, por tiempo máximo de 
un año, con derecho al percibo de los dos 
tercios de su haber, mientras permanezca

en esta situación, conforme determina i 
artículo 565 del vigente Reglamento de 
los servicios de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1952.— 

P. D., R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 13 de diciembre de 1952 por 
la que pasa a la situación de exceden
te forzoso por enfermedad, el Guardián 
de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones don Julián Pacho Fernández.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bi$n disponer que el Guardián de terce
ra clas.í del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, 
don Julián Pacho Fernández, con desti
no en la Prisión de Partido de Tarrasa, 
pase a la situación de excedente forzoso, 
por enfermedad, por tiempo máximo de 
un año, con derecho al percibo de los dos 
tercios de su haber mientras permanezca 
en dicha situación, conforme determina 
el artículo 565 del vigente Reglamento de 
les Servicios de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
denté-. efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1952.— 

P. D. R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 13 de diciembre de 1952 por 
la que se convoca a los antiguos Ofi
ciales Habilitados de los Juzgados de 
Primera Instancia para su ingreso en 
el Cuerpo de Secretarios de la Admi
nistración de Justicia.

Ilmo. Sr.: A fin de conocer con exacti
tud la extensión que ha de darse a la 
reserva de plazas establecidas por la dis
posición transitoria primera, letra H) de 
la Ley de 8 de Junio de 1947, a favor de 
los antiguos Oficiales habilitados de ios 
Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción para el ingreso en el Cuerpo de Se
cretarios de la Administración de Justi
cia por la categoría séptima,

Este Ministerio acuerda que aquellos a 
quienes afecta la mencionada disposición 
transitoria y deseen ejercitar el derecho 
que la misma concede, por reunir las con
diciones exigidas en la también disposi
ción transitoria 16 del Decreto de 26 *4e 
diciembre de 1947, eleven a la Dirección 
General de Justicia dentro del plazo de 
treinta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, la oportuna solicitud para la in
clusión, si procede, en la relación que al 
efecto se forme por dicho Centro direc
tivo, comprensiva de los Oficiales de la 
Administración de Justicia que han ce 
pasar ai Secretariado, acompañando a su 
instancia los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, expe
dida por la Oficina del Registro Civil v 
lega Uvada cuando asi proceda.

b) Certificación negativa de antece
dente.; penales.

c) Título de Oficial habilitado de Se
cretaría Judicial o testimonio notarial del 
mismo o del Licenciado en Derecho, si lo 
poseyera.

d) Certificaciones acreditativas de los 
servicios prestados como Oficiales habili
tados, hasta la fecha de la publicación 
de la Ley de 8 de junio de 1947, que serán 
expedidas por los Secretarios de los Juz
gados en que los prestaron, bajo su »e* 
ponsabilidad personal y con el visto bue
no del Juez respectivo, haciéndose cons
tar, asimismo, en cada una de ellas, que 
el solicitante no ha sido objeto de correc

ción alguna ni tiene en su expediente 
nota desfavorable.

Los que dentro del plazo que al efecto- 
se fija dejaren de presentar su solicitud 
pa/a laoer efecto*o el derecho a ingresar 
en el Secretariado se entenderá que re
nuncian al mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1952.— 

P. D., R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 27 de noviembre de 1952 por 

la que se declara en liquidación volun
taria a la «Sociedad de Seguros Mu
tuos contra incendios de Casas y Edi
ficios de Vitoria».

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por la «Sociedad de Seguros Mutuos con
tra Incendios de Casas y Edificios de Vi
toria», en ruego de que sea puesta en li
quidación voluntaria la misma, según 
acuerdo de la Junta general extraordina
ria de socios celebrada el 26 de octubre 
de 1952.

Visto asimismo el informe favorable de 
ese Centro directivo,

Este Ministerio se ha servido declarar 
en liquidación voluntaria a la «Sociedad 
de Seguros Mutuos contra Incendios de 
Casas y Edificios de Vitoria», eliminán
dola del índice de las inscritas e inclu
yéndola en el índice de las que están en 
liquidación, publicándose lo> anuncios que 
establece el artículo 118 del Reglamento 
de Seguras, de 2 de febrero ¿e 1912.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1952.— 

P. D., Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 27 de noviembre de 1952 sobre 
extinción de la Sociedad Anónima de 
Seguros «Salvafilms» con domicilio en 
Barcelona, ronda de San Pedro, núm 5.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por la Comisión liquidadora de la Socie
dad Anónima de Seguros «Salvafilms», do
miciliada en Barcelona, ronda de San 
Pedro, número 5, en período de liquida
ción voluntaria de sus operaciones, en la 
que solicita lr extinción legal de la mis
ma y la liberación de loe depósitos nece
sarios constituídos en garantía de sus 
operaciones.

Vistos, asimismo, el Acta de Visita de 
Inspección practicada en 20 de agosto 
del presente año y el favorable informe 
emitido por la Sección correspondiente de 
esa Dirección General, en la que se acre
dita el total cumplimiento de las obliga
ciones dimanadas de sus operaciones de 
seguros y que la liquidación se ajusta a 
las normas que se consignan en los ar
tículos del Reglamento de Spguros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de V. I., ha tenido a bien 
disponer:

1° Declarar extinguida a todos los 
efectos a la Compañía Española de Segu
ros «Salvafilms» y su consiguiente elimi
nación del índice de las que estén en li
quidación.

2.° Autorizar a la Caja General de 
Depósitos para que entregue al represen
tante legal de te Entidad los valores que 
integran los siguientes depósitos necesa
rios:

Resguardo número 265.231 de entrada
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y 106.486 de Registro, fecha 15 de sep
tiembre de 1936, por 5 000 pesetas nomi
nales en un Título cíe Dtuda Amortiza- 
ble 4 por 100. emisión 1929.

Resguardo número 267.196 de entrada 
y 107.031 de Registro, fecha 21 de mayo 
de 1936 integrado por dos Títulos serie A 
de 600 pesetas 03da uno, Deuda Perpetua 
Interior 4 por 100.

3.° Autorizar igualmente al Director de 
la Sucursal del Banco de España en Bar
celona para que entregue al representan
te legal de la Entidad los siguientes de
pósitos necesarios:

Resguardo nlimero 6.190, de fecha 24 
de abril de 1931, integrado por 10 obliga
ciones de la «Sociedad Catalana de Gas 
y Electricidad», por un valor nominal de 
5.000 pesetas.

Resguardo número 7.052, de fecha 31 
de octubre de 1935. integrado por 30 Tí

tulos Deuda Amortizable 3,50 por 100,  
emisión enero 19*6 I

Resguardo número 8.812, de fecha 14 de I 
•abril de 1944, integrado por una carpeta , 
provisional Deuda Amortizadle 3,50 por 
100, valor nominal 5.000 pesetas emisión 
1942.

Resguardo número 9.118, de fecha 17 de 
abril de 1945, integrado por ocho carpetas 
provisionales Deuda Amortizadle 3 50 por 
100, valor nominal 10.500 pesetas, emi
sión 1942.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1952.— 

P. D., Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Seguros y

Ahorro.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 12 de diciembre de 1952 por 
la que se conceden exámenes extra
ordinarios en enero a los alumnos de 
Escuelas de Comercio a quienes falte 
una o dos asignaturas, más Conjunto 
y Reválida para terminar grado o ca
rrera.
limo. Sr.: Este Ministerio, por analo-* 

gía con lo dispuesto en años anteriores, 
ha resuelto que s5> convoquen exáme
nes extraordinarios en las Escuelas de 
Comercio, que tendrán lugar en la se
gunda decena d¿l próximo mes de ene
ro, para aquellos alumnos a quienes fal
te una o dos asignaturas, mas el Con
junto y Reválida para terminar el grado 
o carrera respectivo.

Los señores Directores de los Centros 
admitirán solicitudes de matrícula para 
los alumnos comprendidos en el apar
tado anterior, durante ios quince días 
siguientes al de la inserción de esta 
Orden en el BOLETIN OFICLAL DEL 
ESTADO

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de- 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 10 de diciembre de 1952 por 

la que se da cumplimiento a la senten
cia del Tribunal Supremo, dictada con 
fecha 30 de octubre último, en el re
curso contencioso-administrativo núme
ro 2.120, interpuesto por «Sánchez Ro
mate Hermanos, S. A.», contra acuer
dos del Registro de la Propiedad In
dustrial de 23 de septiembre y 7 de 
octubre de 1947.
limo. Sr.: En el recurso contencioso- 

administrativo número 2.120, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes, de una, 
como demandante, la razón social «Sán
chez Romate Hermanos. S. A.», represen
tada por el Procurador aon Luis Santías 
y García Ortega, bajo la Dirección del 
Letrado don Rafael Morales Romero, y 
de otra, como demandada, la Adminis
tración General del Estado, representada 
por el señor Fiscal, contra los acuerdos 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 23 de septiembre y 7 de octubre de 
1947 por los que se conceoieron a los 
señores «Dalmáu Hermanos y Compañía»,

de Tarragona, las marcas núms. 202.087 
y 202.479, se ha dictado, con fecha 30 
de octubre último sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

íFallamos: Que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso con
tencioso - administrativo promovido por 
los señores «Sánchez Romate Hermanos. 
Sociedad Anónima», contra acuerdos del 
Registro de la Propiedad Industrial (Mi
nisterio ae Industria y Comercio) de 
veintitrés de septiembre y siete de octu
bre de rnil novecientos cuarenta y siete, 
sobre concesión de las marcas doscientos 
dos mil ochenta y siete y doscientos dos 
mil cuatrocientos setenta y nueve, a «Dal
máu Hermanos y Compañía», y absolve
mos de la demanda a la Administración 
General del Estado, quedanao subsisten
te la resolución recurrida.—Así por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e in
sertará en la Colección Legislativa, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, todq ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 92 del texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo, apro
bado por Decreto de 8 de febrero último.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V .1. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1952.

PLANELL 
limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 10 de diciembre de 1952 por 
la que se da cumplimiento a la senten
cia del Tribunal Supremo, dictada con 
fecha 22 de octubre último, en el re
curso contencioso-administrativo núme
ro 1.608, interpuesto por «Editorial 
B. I. M. S. A.» contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
7 de noviembre de 1946.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 1.608, seguido en 
única Instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes, de una. 
como demandante, «Editorial B.I.M.S.A.», 
representada por el Procurador don 
Eduardo Morales Diaí, y de otra, como 
demandada, la Administración General 
del Estado, y en su nombre el Fiscal, 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 7 de noviembre de 
1946 acordando la concesión del registro 
de marca número 186.889, denominada 
«Las Mujercitas» a favor de ooña María 
Rada Giles, para distinguir una revista 
infantil dedicada a niñas de diez a die
ciséis años, se na dictado, con fecha 22 
de octubre último, sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que declarando la incompe
tencia de jurisdicción, no ha lugar al re
curso interpuesto por «Editorial B.I.M.S.A.» 
contra acuerdo del Registro ae la Pro
piedad Industrial de siete de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis conce
diendo el registro de marca número cien, 
to ochenta y seis mil ochocientos ochen
ta y nueve «Las Mujercitas», a doña Ma
ría Raaa Giles, que fué anulado por la 
propia Administración en veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y sie
te.—Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAI 
DEL ESTADO e insertará en la Colec
ción Legislativa, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, 
publicándose el aludido fallo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo 
ello en cumplimiento ae lo prevenido en 
el artículo 92 del texto refundido de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo, 
aprobado por Decreto de 8 de febrero 
último.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1952.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

M IN IS T E R IO  DE COMERCIO
Rectificación a la Orden de 13 de no

viembre de 1952 sobre excedencia del 
Ayudante Comercial del Estado don 
José Perera Cruz.

Publicada dicha Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 
5 de diciembre del mismo año, se rectifica 
en el sentido de que donde dice: por un 
período no «mayor de un año ni menor 
de diez», debe decir: «no menor de un 
año ni mayor de diez».

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y  TURISMO 

ORDEN de 21 de noviembre de 1952 por 
la que se modifica la del 28 de agosto 
de 1952 por la que se reguló la adminis
tración de los Teatros Oficiales.

limos. Sres.: La Orden del 28 de agosto 
de 1952 que estableció el régimen por el 
que se administran los Teatros Oficiales 
señaló, en el artícülo sexto, la composi
ción de su Junta Rectora, de la cual ha
bía de formar parte el Secretario técnico 
de la Administración General de dichos 
Teatros. Y como quiera que en el artícu
lo 11 de la misma disposición se señalaba 
qu-s el Administrador general estaría asis
tido de un Secretario técnico y otro admi
nistrativo, encomendando a cada uno de 
ellos funciones distintas y a este último 
Ja de relación con otros Organismos mi
nisteriales, parece aconsejable que este 
otro órgano de enlace forme parte tam
bién de la Junta Administrativa, para 
que de este modo realice mejor su come
tido.

En consecuencia con lo expuesto he te
nido a bien disponer que se rectifique el 
articulo sexto de la Orden del 28 de agos
to de 1952 en el sentido de que forme 
parte de la Junta Administrativa de tos 
Teatros Oficiales el Secretario administra
tivo de tos mismos.
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Lo que digo a VV. II. para su conocí* 
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre d-3 195*2.

ARIAS SALGADO
limos. Sres. Subsecretario del Departa

mento y Director general de Cinemato
grafía y Teatro.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Aviso por el que se hace publica la pues

ta en circulación de la primera frac
ción del Empréstito del Majzén del Pro
tectorado de España en Marruecos, 
4 por 100, 1952.
De conformidad con lo dispuesto en el 

punto cuarto de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 29 de agosto de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 4 de septiembre siguiente), por la que 
se desarrolla la Ley do 7 de abril del co
rriente año, que autorizó la emisión de 
un Empréstito de 260 millones de pesetas 
para financiar el Presupuesto extraordi
nario del segundo Plan Quinquenal de 
Obras Públicas de la Zona del Protec
torado español en Marruecos, en cuya 
orden so contienen todas las caracterís
ticas de dicho Empréstito, se hace pú
blico por el presente que entra en circu
lación la primera fracción del Emprésti
to de referencia, constituida por sesenta 
millones de pesetas nominales, que estará 
representada por 60.000 títulos, de 1.000 
pesetas nominales cada uno, serie única, 
números 1 al 60.000, ambos inclusive.

Madrid. 15 de diciembre de 1952.—El 
Director general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Resolución en el recurso gubernativo in

terpuesto por doña Rosa Pelufo Este
ve contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Alcira a inscribir 
una escritura de venta judicial.
Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo 

interpuesto por doña Rosa Pelufo Este ve 
contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Alcira a inscribir un escri
tura de venta judicial pendiente en este 
Centro en virtud d  ̂ apelación del Regis
trador ;

! Resultando que don Emilio Pascual 
Monzó hizo un préstamo hipotecario de
6.000 pesetas a doña Rosa, don Enrique 
y don José Pelufo Esteve, garantizado 
con una casa que los deudores habían 
adquirido por herencia materna, sita en 
el término de Algemesí; que quedó gra
vada, además, por intereses y costas en 
4.895 pesetas; que llegado ' el momento 
de devolver el dinero prestado no fué 
cumplida la obligación y se dedujo de
mandada en juicio ejecutivo, ante el Juz
gado número 3 de Valencia, contra los 
dos primeros deudores y por fallecimien
to del tercero contra su viuda, doña Fe
licidad Roig Esteve, representante de la 
herencia yacente; que dictada senten
cia en rebeldía de los demandados, se 
decretó el embargo de bienes y se anun
ció la subasta de la finca hipotecada, 
la cual fué adjudicada a doña Rosa Pe
lufo Esteve en el precio de 72 000 pese
tas. otorgándose la correspondiente es

critura de venta por el Juez en rebel
día de los dueños;

Resultando que, presentada en el Re
gistro primera copia de la citada escri
tura, fué denegada parcialmente la ins
cripción por nota del tenor siguiente: 
«Inscrito el documento que precede en 
cuanto a las participaciones de la finca 
vendida, que pertenecían a don Enrique 
Pelufo Esteve y a la herencia de don 
José Pelufo Esté ve, en el tomo 2, libro 1 
de Algemesí, folio 205, número 103, ins
cripción tercera. No admitida la inscrip
ción de la participación que de la finca 
pertenece a doña Rosa Pelufo Esteve, 
por los siguientes defectos: 1.° Compare
ciendo al otorgamiento de la escritura es
ta señora, aunque lo haga en concepto 
de compradora, no ha lugar a que el Juez 
haga la venta, otorgando la escritura de 
oficio en su representación por no com
parecer a otorgarla. 2.° Estar inscrita la 
expresada participación a favor de la mis
ma señora, si bien por otro concepto. 
3.° La venta realizada por el señor Juez 
compareciente en nombre de doña Rosa 
Pelufo Esteve a favor de la misma seño
ra, es un acto de autocontratación que 
no está permitido por nuestras leyes.
4.o La venta que se dice hacer por dicha 
señora, representada por el señor Juez, 
a ella misma, compareciente, no puede 
estimarse como contrato de ccmoraven- 
ta ni, por tanto, producir los efectos pro
pios de este contrato, porque en él no 
hay posibilidad de que se den los requi
sitos que como característicos del mismo 
determina el artículo 1.445 del Código 
Civil. No se ha solicitado anotación pre
ventiva ni procedería tomarla por ser 
insubsanables los defectos reseñados»:

Resultando que doña Rosa Pelufo Es
teve interpuso recurso gubernativo con
tra la anterior calificación y después de 

i breve exposición de hechos, que sustan
cialmente quedan recogidos en los resul
tandos anteriores, alegó: En cuanto al 
primer defecto, que no puede ser consi
derado sino como un error de perspecti
va procesal, ya que son totalmente inde
pendientes la ausencia de la adjudica- 
tana en el procedimiento y su presencia 
en la escritura, que el propio Registra
dor no pudo menos de reconocer que ac
tuó «en concepto de compradora», no 
para subsanar la situación procesal de 
rebeldía en que se hallaba; que la sin
gularidad de la venta otorgada como 
consecuencia de un procedimiento judi
cial y en rebeldía de la parte obligada, 
no puede reducirse en ningún caso a los 
estrechos límites de la compraventa nor
mal y habitual; que fueron cumplidos por 
el Juzgado los preceptos que rigen el 
procedimiento de apremio y que los ar- 

> tículos 1.500 y 1.503 de la Ley Procesal 
; nada oponen a que el propio ejecutado 
I sea licitador y rematante y, como conse- 
¡ duenda. que en caso de rebeldía la es- 
¡ critura se otorgue, como ocurre normal

mente, por el Juez (articulo 1.510); que 
en cuanto al segundo defecto, surge la 

S duda de si el planteamiento de este re- 
! curso no será puro bizantinismo. porque 

si la no inscripción de la . participación 
referida se débe a estar ya inscrita a 
nombre de la recurrente, parece mero pa
satiempo el recurso en el sentido de que 
«lo que es propio no puede hacerse más 
propio»; que, sin embargo, tiene la cues
tión trascendencia, ya que el Registro 
debe reflejar los modos de adquirir, como 
ocurre en la inscripción a favor del ma
rido viudo de bienes procedentes de di
suelta sociedad conyugal, que antes figu
rasen también a su nombre, aunque por 
distinto título; que con referencia al 
caso del recurso, la adquisición ha sido 
por un título único de la totalidad del 
inmueble, no de articiDaciones indivi
sas de los demás condueños; que lo que 
se hipotecó primero se embargó después 
y se subastó más tarde, no son las parti
cipaciones abstractas que a cada condue

ño correspondían en el inmueble, sino 
| éste en su unidad física y jurídica, sin 

que el hecho de la unidad i pluralidad 
de propietarios sea más que mero acci
dente; qu¿ si para la enajenación de una 
finca perteneciente a varios propietarios 
se precisa el consentimiento de todos, es 
indudable que el otorgamiento ex oficio 
llevado a cabo por el Juzgado como sus- 
titutivo de la voluntad de los rebeldes, 
engloba y subsana el consentimiento d  ̂
'os tres condueños sin poder excluir del 
concepto de venta la participación de la 
recurrente, que, además, no consignó un 
premio proporcional a las participacio
nes indivisas de sus hermanos reserván
dose la correspondiente a ella, sino que 
consignó y pagó la totalidad del precio, 
adquiriendo también la totalidad de la 
casa; que la venta llevada a cabo se 
refiere, pues, a todo el inmueble como 
unidad, surgiendo por el remate un nue
vo título que debe hacerse constar en el 
Registro, sin que Se vea la imposibilidad 
técnica de diferenciar en este caso el 
transferente—Juez en rebeldía de los ti
tulares del dominio—y el adquirente 
—rematante—sea o no a-su vez titular 
de parte de la finca vendida; que en 
cuanto al tercer defecto, es erróneo pen
sar que se trata de un caso de autocon
tratación ni que ésta esté prohibida por 
las leyes en términos absolutos; que no 
se trata de autocontratación, pues la ac
tividad del Juez no puede encuadrarse 
en el*marco del Derecho privado dentro 
de la figura del mandato y prescindiendo 
de la configuración técnica dé esta ins
titución, subrogación, expropiación o co
mo quiera llamársele, la reciente Resolu
ción de 21 de abril de 1949 alude a di
versas posibles construcciones que ni por 
asomo incluyen la tesis del mandato: 
que nuestra legislación no rechaza en 
términos absolutos la autocontratación, 
sino cuando existe un peligro de lesión 
para cualquier interés tutelado CResOlu- 
ciones de 29 de diciembre de 1922 y 12 
de febrero de 1946); que en el presente 
caso no se advierte el :nenor peligro de 
lesión, y que, en resumen, ni se trata de 
autocontratación ni, aunque la hubiera, 
estaría prohibida por no existir posibili
dad de perjuicio; y, en cuanto al cuarto 
defecto, que además de la especialidad de 
la venta judicial en pública subasta, en 
que al no entrar en juego la voluntad 
del vendedor quiebra toda la teoría ge
neral del consentimiento y de otras dife
rencias entre este tipo de venta y la 
normal u ordinaria, no ve la recurrente 
qué requisito del artículo 1445 del Có
digo Civil falta en el presente caso en 
que existen dualidad de partes, • entrega 
de cosa determinada y pago de precio 
cierto, y que en todo caso es incompren
sible que estos requisitos se den en cuan
to a determinadas partes y no en cuán
to a otras;

Resultando que el Registrador informó 
que claramente se desorende del artícu
lo 1.514 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil que la actuáción del Juez está deter
minada por la falta de comoarecencia 
del deudor a otorgar la escritura, y como 
en un acto no s' puede estar al mismo 
tiempo presente y ausente, es evidente 
que al comparecer doña Rosa Pelufo co
mo compradora, no puede el Juez osten
tar su representación; que si contra esta 
evidencia se admitiese que estaba repre
sentada por el Juez, estaríamos ante un 
caso de autocontratación; que la singu
laridad de la venta iudicíal en rebeldía 
del deudor no puede dar a l . contrato 
un carácter especial que le haga salir 
de los límites de la compraventa normal 
o habitual, como reconocen la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 26 de diciem
bre de 1910 y la Resolución de 14 de 
abril de 1905: que aunque las situaciones 

* de la vida puedan ser dispares, se han 
de sonW^r siempre a las leves v no exis
ten normas especiales para las ventas ju
diciales, por lo que deben sujetarse a las
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generales existentes; que el Juez es re
presentante del dueño rebelde, por lo que 
se da la autocontratación, ya que no hay 
normas especiales para los actos de ju
risdicción; que no es aplicable al caso 
la Resolución de 21 de abril de 1949. dic
tada para un supuesto distinto; que la 
autocontratación no está admitida por 
nuestras leyes, que no la regulan, sin 
que pueda sostenerse lo contrario por no 
repudiarla expresamente: que otra cosa 
distinta es que las corrientes doctrinales 
sean favorables a ella en ciertos casos, 
que es- a lo que aluden las Resoluciones 
citadas por la recurrente, que por otro 
lado declararon no inscribible el docu
mento y peligrosa su admisión; que ni 
la doctrina ni la jurisprudencia admiten 
la autocontratación si existe o puede pre
sentarse conflicto de intereses, y este 
conflicto es notorio en la compraventa 
entre comprador y vendedor, sin que sea 
lícito estimar .que no existe oposición por 
no haber 'esión ; que la misma recurren
te reconoce ser una misma persona la 
que vende y la que compra, caso evidente 
de autocontratación, cuya Pxistencia niega 
por la índole especial y pública del proce
dimiento y la intervención judicial; que la 
inscripción de parte de la finca a hom
bre de la compradora impide una nueva 
inscripción a su favor por la vulgar ra
zón que recoge la recurrente de que lo 
que es propio n0 puede hacerse más pro
pio: que el supuesto citado de los bienes 
dé la sociedad conyugal en disolución es 
distinto, pues pertenecen, no a uno y otro 
cónyuges, sino a esta entidad, y al disol
verse salen del patrimonio social para 
incrementar el propio del viudo, siendo 
natural que sea necesaria una nueva ins
cripción, mientras que aquí se trata de 
un patrimonio que no cambia de titu
lar; que tratándose de bienes pertene
cientes a varias personas proindiviso, 
cada una es dueña de su participación, 
por lo. que a efectos del Registro es indi
ferente que la venta se haga de la tota
lidad . de la finca o separadamente de 
cada una de las participaciones ’ inscri
tas, puesto que la inscripción ha de ha
cerse a cada copropietario de la partici
pación que le corresponda según aquél, 
por cuya razón se inscribió la venta en 
cuanto a las participaciones de la finca 
vendida que no eran prooias de la com
pradora, sin que por venderse la finca en 
conjunto oueda inscribirse la participa
ción que figura a nombre de aquélla, por
que vendiéndola el Juez en su nombre 
resultaría aue se vendía a sí misma, lo 
que no es legal, tanto por implicar una 
autocontratación cómo por la falta de 
dualidad necesaria de suietos para aue 
exista contrato dé compraventa; y que, 
en cuanto al último defecto, la misma 
recurrente indica cuál es el requisito 
de la compraventa que falta: dualidad 
de contratantes, ya que es uno mismo 
quien vende (la recurrente representada 
por el Juez) y quien compra (ella direc
tamente);

. Resultando que, pedido informe al No
tario autorizante de la escritura, hizo su
yos los argumentos de la recurrente ;

Resultando que el nuevo titular del 
Juzgado número 3 de Valencia estimó en 
su informe bien den:gada la inscripción 
p’or entender inexistente la dualidad de 
parte$ en lq compraventa efectuada y es
tar. ya insórita su participación a nom
bre de la recurrente;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia revocó la nota del Registrador 
por razones análogas a las expuestas por 
la recurrente.

Vistos los artículos 762 y siguientes y 
1.481 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil; 404, 1.062 y 1.445 del Có
digo' C ivil; 131 y siguientes de la Ley 
Hipotecaria; las Sentencias del Tribunal 
Supremo de 15 de febrero de 1909, 10.de 
mayo de 1918, 17 de febrero de 1941 y 9 
de febrero de 1943, y las Resoluciones d© 
este Centro directivo de 12 de febrero

de 1916, 29 de diciembre de 1922, 30 de 
mar-o de 1930, 23 de enero de 1943, 12 
de obrero de 1946 y 21 de abril de 1949:

Considerando que el presente recurso 
plantea el problema de determinar si es 
inscribible la escritura de venta de una 
finca otorgada por el Juez de Primera 
Instancia en rebeldía de los deudores, a 
favor de uno de ellos, copropietario, que 
adquiere la totalidad del inmueble, o si, 
por el contrario, la inscripción debe limi
tarse exclusivamente a las participacio
nes que correspondían a los otros dos 
condueños;

Considerando que la intervención en el 
acto de la subasta de uno de los deman-. 
dados declarados rebeldes no implica mo
dificación de su situación procesal cuan
do no comparezca en autos y se persone 
en forma en él pleito o ejercite los re
medios especiales que la Ley le concede, 
sino que se presente con el único fin de 
tomar parte en la enajenación anuncia
da, cuestión que cualquiéra que sea su 
interés no ha sido debatida en el recurso;

Considerando que en nuestra Ley pro
cesal civil, si bien no existe disposición, 
alguna que prohiba licitar al deudor en 
las subastas que se celebren en el proce
so ejecutivo, como ocurre en otros países, 
fácilmente se induce tal prohibición del 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, que sólo permite al deudor pagar 
al acreedor liberando los bienes o presen
tar persona que mejore la postura;

Considerando que la venta judicial en 
ejecución de sentencia dictada en autos 
promovidos para hacer efectivo un cré
dito hipotecario, ya intervenga el Juez, 
sin tener la titularidad* del derecho de 
propiedad, como un órgano de disposi

ción «ex ministerio legis», o en virtud de 
una expropiación de las facultades dis
positivas del duedo, que impide a éste 
utilizarlas contra el interés general, cons
tituye en nuestro Derecho una modalidad 
del contrato de compraventa, y en el 
caso del recurso ha de reputarse sola
mente eficaz para transmitir aquellas par
ticipaciones de la finca que no pertene
ciesen ya al adquirente;

Considerando que el contrato de com
praventa por su naturaleza requiere co
mo elementos personales comprador y 
vendedor, y tanto el Derecho romano 
como el histórico español rechazaron la 
compraventa de cosa propia por ser con
traria a la esencia de dicho contrato e 
impedir el normal desarrollo de los dere
chos y obligaciones que forman su conte
nido, y aunque en este expediente se 
hayan observado las garantías legales 
para las subastas públicas y con la in
tervención judicial se atenúe el peligro 
de perjuicios a los interesados, subraya
dos por la jurisprudencia en materia de 
autocontrato, no es inscribible la escri
tura resoecto a la parte indivisa de finca 
adquirida por doña Rosa Pelufo Esteve, 
que ya le. pertenece y tiene inscrita a 
título de herencia.

Esta Dirección General lia acordado 
revocar el auto apelado.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico a V E para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V E. muchos años.
. Madrid, 15 de julio d^ 1952—El Direc

tor general, Maximino Miyar y Miyar.

. Exemo. Sr. Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Valencia.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Manuel Hernández 
Lozano para ocupar una parcela en la 
primera alineación del dique de Ponien
te del puerto de Ceuta, con destino al 
establecimiento, de efectos navales para 
suministro a las embarcaciones.

Visto, el expediente incoado*por la Je
fatura de Obras Públicas • de Ceuta, a 
instancia de don Manuel Hernández Lo
zano, con domicilio en da calle de Fernán
dez, número 3, en Ceuta, solicitando ocu
par una parcela en el dique de Poniente 
del puerto de Ceuta, en el ángulo forma
do por las alineaciones segunda y tercera 
del mismo, en el lugar que se le señala, 
para construir un edificio destinado a de
pósito de efectos navales;

Resultando que la petición se halla com
prendida en la vigente Ley de Puertos y 
teniendo en cuenta que el expediente toa 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento para su ejecución;

* Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, habiéndose 
presentado un escrito de oposición suscri
to pe r . diversos comerciantes de ferrete
ría y efectos navales en Ceuta, por esti
mar que n o : debe autorizarse el estable
cimiento. de construcciones de carácter 
permanente en las zonas de servicio de 
los puertos para, dedicarlas a actividades 
mercantiles y por considerar que dicha 
concesión entraña un verdadero monopo
lio,, señalando además la posibilidad de 
eludir el pago de arbitrios e impuestos en 
vigor en la plaza de Ceuta, cuya oposi
ción ha sido mantenida también en un 
infórme de la Cámara Oficial de Comer
cio, industria y Navegación, de Ceuta, que 
estima no débe autorizarse instalación al
guna de .venta o suministro al detall en 
los muelles del puerto franco de Ceuta,

por los perjuicios que ello originaría al. 
comercio establecido en la ciudad;

Considerando, de acuerdo con los infor
mes emitidos por los Servicios dependien
tes de este Ministerio, qué carecen de 
base las razones alegadas en las oposi
ciones presentadas, ya que, conforme se 
prescribe en el artículo 41 de la vigente 
Ley de Puertos, esta clase de autoriza
ciones no constituyen monopolio y po
drán otorgarse, por lo tanto, varias de 
la misma clase en cada puerto, y esti
mando muy conveniente. autorizar el es
tablecimiento en el puerto de Ceuta de 
las instalaciones complementarias adecúa, 
das para poder suministrar a las embar
caciones los artículos navales en forma 
similar a como se efectúa en los puertos 
extranjeros próximos, teniendo en cuen
ta que en lá actualidad «e dispone en 
aquél de mo,dernas y completas. instala
ciones para suministrar combustibles có- 
lidos y líquidos, así como para el aprovi
sionamiento de hielo, y se espera poder 
efectuarlo también con agua potable en 
plazo próxim o;

Considerando que el Jefe de Obras Pu
blicas de Ceuta ha señalado en el infor
me suscrito en 20 del pasado mes qué la 
instalación solicitada por el peticionario 
resulta de verdadera conveniencia públi
ca por las facilidades que ha de reportar 
para el aprovisionamiento del tráfico ha
bitual en el puerto de Ceuta, y que no 
han de resultar afectadas las obras y ser
vicios públicos establecidos ni las que se 
puedan establecer en un plazo previsi
ble;., y teniendo presente que el peticio
nario ha suscrito la conformidad a las 
condiciones propuestas para el otorga- 
miente de la concesión y ha presentado 
un nuevo proyecto de las obras a reali
zar que se ajustan precisamente a la 
agrupación propuesta por la Jefatura de 
Obras Públicas de Ceuta de varias conce
siones solicitadas y en tramitación, de 
acuerdo con el acta y planos levantados 
en 14 de ?bril del corriente año, a los 
que prestaron su conformidad los peti- 

‘ clonarios en la expresada fe ch a ;
Considerando que ya no hay ningún inr 

conveniente ni perjuicio para nadie en
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acceder a la concesión en la nueva forma 
 solicitada y con carácter oneroso, su- 

-  al pago de un canon ;
Considerando, de acuerdo con el infor

me elevado en 26 del pasado mes por 
la Jefatura de Jbras Públicas de Ceuta, 
n conveniente la agrupación en un solo 
edificio de todos los almacenes de efec
tos navales con destino al suministro a  
los buques solicitados en la primera aii- 
neacic * drí dique de Poniente del puerto 
de Ceuta, y teniendo presente que el pe
ticionario lia suscrito la aceptación a di
cha solución en el acta levantada en la 
expresada Jefatura el día 14 de abril del 
r- dente año, en le que Paira un presu
puesto de 97.481 84 pesetas para la par
te del edificio destinada al mismo, asi 
como el ulano a escala 1 por 1.000 del em
plazamiento y a escala 1 por 100 de las 
plantas v fachadas de los nuevos edifi
cios ; *

Consid-pundo qu el peticionario ha 
aceptado las cóndicíones en que podría 
aceederse a su solicitud,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solici
tado. con las condiciones siguientes: 

la  Se autoriza a don Manuel Hernán
dez Lozano para ocupar en la primera 
 ̂lineación del dique de Poniente del puer

to de Ceuta una parcela de terreno con 
ca tin o  al establecimiento de un edificio 
para almacenar grasas, -pinturas, cabille- 
ría, anclss, jarcias, redes, empaquetadu
ras v artículos para Desea, con destino ai 
suministro de las embarcaciones.

2.a La parcela a ocupar y las obras a 
realiz, y habrán de ajustarse al acta, 
planos y presupuestos suscritos en 14 de 
abril del c rriente año, de acuerdo con 
o: provecto presentado últimamente oor C1 
peticionario, suscrito en 27 de septiembre 
de 1952.

3.a No podrá destinarse el terreno ocu
pado ni las obras que en él se realicen 
a fines ni usos distintos de aquellos para 
los qu.- se concede ni a almacenar dis
tintos artículos de los autorizados en la 
condición primera, ni dedicar el edificio 
a viviendas en ningún caso, quedando 
obligado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado.

4.a Se concede esta autorización en 
precario, sin p'azo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con sujeción a lo dispues
to en la vigente Ley de Puertos, no pu- 
diendo constituir monopolio en nmgún 
caso, como se establece en el artículo 41' 
de la misma, y de presentarse el caso pre
visto en su artículo 47, se aplicarán las 
normas establecidas en él. así como en el 
Reglamento aprobado para Ja ejecución 
de dicha Ley.

El concesionario viene obligado a con
signar al pie de la comunicación en que 
se le notifique el otorga miento de la con
cesión su renuncia expresa a que pueda 
continuar la tramitación del expediente 
incoado a instancia del mismo con la 
parcela y obras consignadas en el pri
mitivo provecto presentado.

5.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 (cinco por ciento) del im
porte de las obras que figuran consigna
das a su nombre en el provecto suscrito 
en 27 de septiembre del corriente año, v 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre, 
e.i el plazo de un mes, a Partir de la 
fecha de otorgamiento de la concesión. 
Del cumplimiento de estas prescripciones 
deberá darse cuenta a la Superioridad an
tes tí la aprobación del acta de re
planteo.

6.11 Las obras se comenzarán dentro de 
i pluzo de tres ' «eses y quedarán termi

nadas en el de un año, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la presen
te autorización.

7.a • Si transcurrido el plazo fijado en 
condi rón  anterior para comenzar las 
^rus, o en la última prórroga concedida

para ello, no se hubieran empezado aquellas
 ni solicitado prórroga por el conce

sionario, se considerará desde luego y sin 
más trámites, anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza depo
sitada,

8.a El concesionario quedará obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas de Ceuta la práctica del replanteo 
y a ingresar el importe de su presupues
to en la Pagaduría correspondiente, en 
tiempo y forma, de modo que pueda veri
ficarse dentro del plazo fijado para co
menzar las obras. Del resultado d :l re
planteo, que se verificará con el concurso 
de la Dirección Facultativa del puerto ae 
Ceuta, se levantarán acta y plano, en los 
que se hará constar la ubicación defini
tiva de la parcela ocupada y su superficie, 
cuyos documentos serán sometidos a .a 
aprobación de la Superioridad.

9.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento con interven
ción de la Dirección del mencionado puer
to, extendiéndose acta de su resultado, 
que será sometida también a la superior 
aprobación.

10. Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

11. Las obras quedarán bajo la ins- 
p ^ción y vigilancia de las referidas Je
fatura v Dirección Facultativa, y queda
rá. obligado el concesionario a solicitar 
de dichos Servicios el oportuno permLso 
para poder realizar cualquier obra de 
conser/ación o reparación en las mismas, 
asi como a someterse a las disposiciones 
actualmente en vigor en el puerto de Ceu
ta y a las que en lo sucesivo puedan 
dictarse para la explotación, utilización y 
conservación del mismo.

12. El concesionario abonará por tri
mestres adelantados a la Junta de Obras 
del Puerto de Ceuta, y a partir de la fe
cha ,.v- otorgamiento de la presente auto
rización, un canon calculado a lazón (Je 
75 pe ñas per metro cuadrado y año ce 
superficie ocupada, y además, por todo 
movimiento de mercancías a que dé lu
gar el uso de la concesión, abonará con 
arreglo a las tarifas vigentes o a las que 
en el futuro se dicten. Dicho canon .-será 
revisabl1 por la Administración cuando se 
estime por la lisma que concurren cir
cunstancias que lo justifiquen, quedando 
obligado además el concesionario al pago 
de los impuestos y arbitrios actualmente 
en vigor en el puerto de Ceuta, o que se 
establezcan en lo sucesivo.

13. *‘1 concesionario queda obligado al 
cumplimiento de 1 s Leyes del Trabajo, 
retiro  Obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de Protec
ción a la Industria Nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

14. La fal . de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de .'as 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de esta concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden ministerial de esta 
fecha digo a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1952.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Ceuta.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el  servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Constantina y Lora del 
Rio (estación), provincia de Sevilla, 
convalidando el que actualmente explo
ta, a don Manuel Suárez Oliveras,

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con feha 26 de noviem
bre de 1952, ha resuelto adjudicar defi
nitivamente la concesión del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de 
viajaros, equipajes y encargos por carre
tera entre Constantina y la estación de 
Lom del Río, provincia de Sevilla, conva
lidando el que actualmente explota, a don 
Manuel Suárez Oliveras, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carreteras, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Constantina y 
la estación de Lora del Río, de 30 kilóme
tros de longitud, sin paradas interme
dias, tomará y dejará viajeros y encar
gos solamente en los dos puntos mencio
nados.

3.a Se realizarán todos los dias, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Constantina y la
¡ estación de Lora del Río y otra expedi

ción entre la estación de Lora del Río 
y Constantina.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias

del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Dodge», matrícula 
SE-9476, de 22 H. P. de potencia, carbu
rante gasolina, con capacidad para 18 via- 
viajeros sentados en clasificación única.

Omnibus marca «Dodge», matrícula 
SE-18000, de 21 H. P. de potencia, carbu
rante gasolina, con capacidad para 12 
viajeros sentados en clasificaión única.

Omnibus marca «Man», matrícula 
SE-16016, de 32 H. P. de potencia, car
burante gas-oil, con capacidad para 33 
viajeros sentados en clasificación única.

Debe procurarse que cualquier sustitu
ción de vehículos sea a base de 33 pla
zas mínimas.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan ¿n el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.u No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
mínen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,37125 pesetas por viajero

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipaje, encargo y paquete

ría : 0,055 pesetas por cada 10 kilogramos 
kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 200 
kilogramos con un volumen aproximado 
de 0.516 metros cúbicos, on arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial
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de 23 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 0 de Junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.'J La explotación del servicio comen
zará en oi plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Sevilla la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del ad
judicatario de sus obligaciones dentro de 
los plazos señalados dará lugar a la anu
lación ele la adindicación definitiva con 
pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 11 de diciembre de 1952.—El 
Director general, José de Aguinaga.

Sr inspector Jefe de la Inspección Cen-
t> v  Circulación y Transportes por
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre «Motilla del Palancar 
y Tarancón», provincia de Cuenca, con
validando el que actualmente explota, a 
don Ricardo Abalos Murciano.

El Excmo, Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 26 de n o v i e m b r e  
de 195*2. ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros. equipajes v encargos por carretera 
entre «Motilla del Palancar y Tarancón», 
provincia de Cuenca, convalidando el Qúe 
actualmente explota, a don Ricardo Aba
los Murciano, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1a En todo lo concerniente a la conce
sión y explotación del servicio se cumpli
rán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transoortes 
Mecánicos por Carretera, de 9 de diciem
bre de 1949, y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 
lo del mismo mes y año, y en sus dispo* 
sicíones complementarias.

2.a El itinerario cnU> Motilla del Pa* 
lancar v Tarancón, de 136 kilómetros de 
longitud, pasará por Ventas, Olmedilla de 
Aiarcón, Buenache de Alarcón, Honteci- 
llas, Val verde del Júcar Olivares del Ju 
ca r. Cervera del Llano, Villares del Saz, 
Villar de Cañas, Granja. Villarejo de 
Fuentes, Montalvo, Villas Viejas, Sa^lices, 
Almendros y Villar rubio, con parada obli
gatoria para tomar y deiar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente, debiendo respetar la explo
tación a quien corresponda, según los 
títulos de concesión, en los siguientes 
tramos:

Entre Tarancón y Villarrubio. de 12 
kilómetros, en ios servicios Madrid-Va- 
loneia v Tarancón-Belmonte: entre Villa* 
rrubio y Montalvo de 20 kilómetros, con 
el servicio Madrid-Valencia; entre Villa- 
reio de Fuentes y Villares del Saz, de 25 
kilómetros, con el servicio Cuencá-Villa- 
rejo de Fuentes, v entre Villares d>:l Saz 
y Motilla del palancar. de 60 kilómetros, 
con el servicio Madríd-Val?nc:a

3.;l Se realizarán todos los días, excep
to los dominaos V días festivos, las si
guientes expediciones:

Una exoedición entre Motilla del Pa
lancar y Tarancón v otra expedición en
tre Tarancón v Motilla del Palancar, am 
bas expediciones por la carretera general, 
sin la derivación de Villar de Cañas.

Una expedición entre Villar de Cañas 
y Tarancón v otra expedición entre Ta
rancón y Villar de Cañas.

Él horario de es!as expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4v Qu-rdarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «N. A. G.», matrícula 
CU-1092, de 22 HP. de potencia: carbu
rante. gasolina; con capacidad para 21 
viajeros sentados en clasificación única.

Omnibus marca «Ford», m a t r í  cn 1 a 
V-12859. de 17 HP. de potencia; carbu
rante, gasolina; con capacidad para 20 
viajeros sentados en clasificación única.

Omnibus marca «Blitz». m a t r í c u l a  
M-47105, de 23 H?. de potencia; carbu
rante, gasolina; con capacidad para 28 
viajeros sentados en clasificación única.

Omnibus marca «Chevrolet», matrícu
la M-36364. de 21 HP. de potencia car
burante, gasolina; con capacidad para 24 
viajeros sentados en clasificación única.

Omnibus m a r c a  «Morris» matrícula 
CU-13889, de 22 HP. de potencia; carbu
rante gasolina. con capacidad para 26 
violeros sentados en clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos oor Carretera.

5.' No son necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares d« espera que «v» deter
minen. previa aprobación de la Jefatura 
d.? Obras Públicas.

0. Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.36 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, Pncargos y paque

tería : 0.05 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros s? perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 80 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0.258 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas pn la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de G de julio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, ccmo afluente gru
po b).

9.:1 La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo d? tres meses, 
contados a partir de la fecha ne publica
ción d* la atí indicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
ce Cuenca la fec^a en auo se propone 
inaugurar Pl servicio a los efectos de 
levantamiento del correspondiente.

10. El incumplimiento ñor parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro

los niazos señalados dará luaav a la 
anulación d.e 1* adjudicación definitiva 
con perdida de la fianza depositada

Madrid. 11 de diciembre de 1952.—El 
Director general, José de Aguinaga*.

Sr. Inspector J ftfe a* la Tnsr»necíón Cen
tral d^ Circulación y Transportes por
Carretera'.

Adjudicando definiticamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipa jes y encargos por 
carretera entre A lija  d e  lo s  M elo n es  
y León, provincia de León, convalidan
do el q u e  actualmente explota, a don 
Emerio Vivas Cid.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento. con fecha 26 de n o v i e m b r e  
de 1952 ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público

regular de transporte mecánicos de via- 
jros, equipajes y encargos por carretera 
míre Alija de los Melones y León, pro
vincia ele León, convalidando el que ac
tualmente explota, a con Emerio Vivas 
Cid, con arreglo a las siguientes condi- 
:iones:

1.a En todo lo concerniente p. la con- 
:esión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento d,? Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre d* 1949, v en el tí- Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2> El itinerario entre Alija de los Me
lones y León, do 73 kilómetros de lon
gitud, pasará por Saludes, Andanzas, Ca- 
zanuecos, Lagunas de Negrillos, Villama- 
ñán. Villacé, Villacalbiel, San Esteban, 
Villivañé, Vallejo, Villagallegos y Valde- 
vimbre, con parada obligatoria para to
mar v dejar viajeros v encargos en todos 
les puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán las siguientes expe
diciones:

Todos los días, excepto los domingos, 
una expedición entre Alija de los Melo
nes y León y otra Pxpedición entre León 
y Alija de los Melones.

Todos los lunes, miércoles y sábados, 
sin excepción, una expedición pntre Villa- 
mafián v León v otra expedición entro 
León y Víllamañán.

El horario de ^stas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura cU Obras Públicas.

4.1 Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Tres ómnibus, de capacidad para 28 
viajeros sentados en clasificación única, 
cuvas características, asi como matricu
las, deberán poner en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas con anterio
ridad a la fecha de inauguración del ser
vicio. .

Estos vehículos deberán ser prometían 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad v sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.;| No son necesarias instalaciones fi
jas pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de esnera que se de
terminen, previa aprobación de ia de la 
Jefatura de Obras Públicas.

6.° Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.34 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos v paque

tería: ü.Oo pesólas ñor cada 10 kilogramo- 
kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas dp viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario aueaa oblieado a 
transportar correspondencia pn cada una 
do las expediciones oor un peso de 60 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0.258 metros cúbicos, con arréelo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.1 Est? servicio Se clasifica, con res
pecto al "ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.:i La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha dp la pu
blicación da la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL E£?TADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la jefa tura de Obras Pú- 
blicás do León la fecha Pn qu? se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la
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anulación la adjudicación definitiva, 
con pérdida qc la fianza depositada.

Madrid, 11 de diciembre de 1052.—El 
Director general, José de Aguinaga,

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Arévalo y su estación 

d e  ferrocarril, provincia de Avila, a don 
Melquíades Hidalgo Díaz.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 1 de diciembre 
:1c 1952, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Arévalo y su estación de ferroca
rril. provincia de Avila, a don Melquía
des Hidalgo Díaz, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
I v lo s  Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Arévalo v su 
estación de ferrocarril, de 2.5 kilómetros 
dp longitud, no tendrá paradas interme
dios y sí obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en los dos puntos 
mencionados anteriormente.

3.-k Se realizarán todos los días*, sin 1 
excepción, las siguientes exPediciones:

Cuatro expediciones entre Arévalo y 
su estación de ferrocarril y otras cuatro 
expediciones entre la estación de ferro
carril de Arévalo y Arévalo.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público., previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4..;l Quedarán afectos a la concesión 
les siguientes vehículos:

Omnibus marca «Pakard», matrícula 
M-65926, de 21 H. P. de potencia, carbu
rante gasolina, con capacidad para 15 
viajeros sentados en clasificación única.

Omnibus en reserva, de análogas carac
terísticas, las cuales, con la matrícula, 
deberá ponerse en conocimiento de la Je
fatura de Obras Públicas con anteriori
dad a la fecha de inauguración del ser
vicio.

E stos. vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen. previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única : 0,50 pesetas por viajero 

kilómetro (incluido impuestos), pudiendo 
autorizar la tarifa única de 2,00 pesetas 
por viajero para todo el recorrido.

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería : 0,075 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.* El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 250 
kilogramos con un volumen aproximado 
de 1,205 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 e mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú
blica;; de Avila la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 11 de diciembre de 1952.—-El 
Director general. José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Disponiendo normas para cumplimiento 

del Decreto de 28 de noviembre úl
timo que aprobaba el proyecto de obras 
de adaptación de la Casa de Jerónimo 
Páez para Museo Arqueológico de Cór
doba.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 28 de noviembre último, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 del actual,

. Este Ministerio ha dispuesto lo si- 
fe dente:

Primero. Se aprueba el proyecto de 
obras de adaptación en la llamada Casa 
de Jerónimo Páez, para su habilitación 
con destino a  Museo Arqueológico da 
Córdoba, con un presupuesto total de pe
setas 2.604.249,30, que se distribuye en la 
siguiente forma: ejecución material, pe
setas. 1.939.970,45; 15 por 100 de bene
ficio industrial, 290.995,56 pesetas; pluses 
de carestía de vida y cargas familiares, 
320.095,12 pesetas; total de la contrata, 
2.551.061,13 pesetas: honorarios de Arqui
tecto por formación de proyecto, pese
tas 20.456,99: Idem id. por dirección de 
obra. 20.456,99 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 12.274,19 pesetas.

Segundo. Las obras se realizarán por 
el sistema dé gestión directa, distribu
yéndose el presupuesto en las siguientes 
anualidades: 804.249,30 pesetas con car
eo a la Sección octava, capítulo cuarto, 
articulo primero, grupo primero, concep
to primero, subconcepto primero, del vi
gente presupuesto de gastos; 900.000 pe
setas con cargo al ejercicio económico de 
1953 e igual cantidad para el año 1954.

Tercero. Que de conformidad con lo 
propuesto por el Arquitecto Director d.e 
las obras, se adjudiquen éstas al contra
tista don Rafael Ruiz Pérez por el citado 
presupuesto d6 contraía d& 2.551.061,13 
pesetas.

Cuarto. Que se proceda al otorgamien
to de la escritura pública de contrata en 
la que se recogerá literalmente el resguar

do del depósito do la fianza reglamenta
ria como garantía de la ejecución del 
servicio.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muheos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1952.—-El 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

Sr. Director del Museo Arqueológico de 
Córdoba.

Dirección General de Enseñanza 
Medía

Aprobando el proyecto de obras de 
reforma e instalación del laboratorio 
y aula de Física en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Cardenal C is
neros», de Madrid.

Visto el expediente de obras de refor
ma e instalación del laboratorio y aula 
de «Física» en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Cardenal Cisneros» de 
Madrid, cuyo proyecto ha sido redactado 
por el Arquitecto don Vidal Macho Ba- 
riego; y

Resultando que la cantidad total de pe
setas 49.984,79 a que asciende el inv  
porto de las obras proyectadas se dis
tribuye en la siguiente forma:

Ejecución material, 43.230,11 pesetas- 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto, según tarifa primera, grupo 
cuarto/ el 3,75 por 100, con deducción del 
50 por 100 que determina el Decreto de 
1C de octubre de 1942, 810,56 pesetas; 
ídem í i .  por dirección de obra, 810,56 pe
setas; honorarios de Aparejador, 60 por 
100 sobre los de dirección, 486,33 pesetas 
premio de Pagaduría, 0,25 por 100 so
bre la ejecución material, 108,07 pesetas; 
pluses de carestía de vida y cargas fa
miliares, calculados sobre el importe cíe 
la mano de obra, 4.539,16 pesetas; to
tal, 49.984,79 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente el proyectp en 29 de octubre ul
timo ;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la  
General de la  Administración del Esta
do verifican la toma de razón y fiscaliza
ción del gasto en fechas 24 de noviembre 
y 4 de los corrientes, respectivamente;

Considerando que las obras a realizar 
so", necesarias j  urgentes y que pueden 
ejecutarse por el sistema de administra
ción, dada su cuantía,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia, 
por el citado importe de 49 984,79 pesetas; 
que se librarán en la forma reglamenta
ria y con cargo a la, partida que pará es
tas atenciones se consigna en el capitulo 
cuarto, artículo primero, grupo primero, 
concepto primero, subconcepto primero, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Denartamento, y debiendo realizarse t las 
obras por el sistema de administración.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo* Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1952.—El 

Director general de Enseñanza Media, 
José María Sánchez de Muniaín.

Li\ Director del Instituto Nacional de En
señanza Media «Cardenal Cisneros», de 
Madrid.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el oxPediente promovido por «Fábrica 
Porcelana Mongat Arno Jager-Suc. F. Cas- 
telló y Cía., S. en C.», en solicitud de 
autorización para ampliar industria d-e 
porcelanas (renovación de maquinaria) 
sin variar la producción, de Mongat (Bar
celona), comprendida en el grupo segun
do. apartado b). de la clasificación esta
blecida en la Orden ministerial de 12 d¿ 
septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a «Fábrica Porcelana Mon
gat Arno Jager-Suc. F. Castelló y Compa
ñía. S. en C.» para ampliar la industria 
que solicita con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la citada disposición ministerial y a 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de Industria, para extender 
la cual deberá justificarse ante la misma 
la imposibilidad de adquirirla en el mer
cado nacional.

3.a Una vez recibida la . maquinaria lo 
notificarán a la Delegación de Industria, 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren 
en el permiso de importación.

4 a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones im
puestas o por la declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas segunda 
a quinta,. ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.
'  Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 9 de diciembre de 1952.—El Di
rector general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Agru
pación do Fabricantes de Tabacos de Las 
Palmas, S. L.», en solicitud de autoriza
ción para ampliación y traslado de fá
brica de tabacos en Las Palmas;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando la indus
tria incluida en el grupo segunda, apar
tado b), de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a «Agrupación de Fabricantes 
de Tabacos de Las Palmas. S. L.» para 
ampliar y trasladar la industria que so
licita, con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima de 
la citada Orden ministerial v a las espe- 
ciáles siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será

de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la d? 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma, acostumbrada, 
acompañada de certificación ^xpedida por 
la Delegación de Industria, para exten
der la cual, deberá justificarse ante la 
misma la imposibilidad de adquirirla en 
el mercado nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria lo 
notificarán a la Delegación de Industria, 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren 
en el permiso de importación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias y 
documentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos jafios.
Madrid. 9 de diciembre de 1952.—El Di

rector general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Las Palmas.

Dirección General de Industrias 
Navales

Autorizando a «Construcciones y Repa
raciones Marítimas, S. A.», de Avilés 
(Oviedo) para ampliar la instalación de 
industria auxiliar de construcción naval.

limo. Sr.: Como consecuencia del expe
diente instruido en virtud de instancia 
promovida por «Construcciones y Repa
raciones Marítimas, S. A.», de Avilés 
(Oviedo), en la que solícita autorización 
para instalar en sus talleres mecánicos 
de San Juan de Nieva (Avilés) un cubi
lote y dos crisoles, asi como para ampliar 
la maquinaria existente a fin de dedicar
se a las reparaciones generales de bu
ques a flote;

Considerando que en la tramitación del 
mencionado expediente se han cumplido 
los preceptos exigidos en el Decreto de 8 
de septiembre de 1939. referente a la ins
talación de nuevas industrias y amplia
ción o transformación de las existentes, 
que la industria de referencia está in
cluida en el grupo d) de la clasificación 
establecida en el artículo segundo del 
citado Decreto, correspondiendo, por tan
to, a este Departamento otorgar la au
torización reglamentaria,....................

Esta Dirección General, vista la infor
mación oficial y el informe emitido por 
la inspección General de Buques y Cons
trucción Naval, ha resuelto autorizar a 
«Construcciones y Reparaciones Maríti
mas, S. A.», para ampliar la maquinaria 
existente en sus talleres, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a La presente autorización sólo será 
válida para el peticionario de referen
cia.

2.a La instalación se ajustará al pro
yecto presentado en lo que se refiere a 
la habilitación de los talleres de maqui
naria, forja, calderería y soldadura, para 
poder atender a reparaciones generales 
de buques a flote.

3.a Quedan exceptuadas de la presen
te autorización las instalaciones de un 
cubilote para fundición de 1.000 kilo
gramos de capacidad y dos crisoles para 
fundir bronce, de 150 kilogramos cada 
uno, que habían sido incluidos *en el pro
yecto presentado.

4.a No podrá efectuarse ninguna nue
va modificación esencial de las obras, ni 
ampliación de las. mismas, sin la previa 
autorización de esta Dirección General.

5.* La puesta en marcha ae la. insta
lación debe, hacerse en el plazo máximo 
de un año, a partir de la fecha de pu
blicación de la presente resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
sado el cual sin realizarlo, se conside
rará anulada la autorización.

6.a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Direc
ción General para que por ella, y previa 
la correspondiente comprobación, se pro
ceda a la autorización de funcionamiento 
y expedición del certificado de Industria 
Auxiliar de Construcción Naval.

Dios guarde a V. S. muchos años.
' Madrid, 3 de diciembre de 1952.—-El 
Director general, Aureo Fernández Avila.

Sr. inspector general de Buques y Cons
trucción Naval.

Autorizando a «Astilleros de San Martín 
del Mar, S. A.», para ampliar su in
dustria naval

limo. Sr.: orno consecuencia del ex
pediente instruido en virtua de instan
cia promovida por «Astilleros de San Mar
tin del Mar.'S. A.», de Avilés (Oviedo), en 
la que solicita autorización para am
pliar su astillero de la ría de Avilés con 
la instalación de maquinaria para tra
bajos de calderería a fin ae atender a 
las reparaciones en los cascos de bu
ques de acero hasta de 300 toneladas 
de R. T. en seco y a flote;

Considerando que en la tramitación del 
mencionado expediente se han cumpli
do los preceptos exigidos en el Decreto 
de 8 de septiembre de 1939 referente a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación o transformación de las exis
tentes, que la industria de referencia está 
incluida en el grupo d) de la clasifica
ción establecida en el artículo segundo 
del citado Decreto, correspondiendo, por 
tanto, a este Departamento otorgar la 
autorización reglamentaria.

Esta Dirección General, vista la infor
mación oficial y pública y el informe 
emitido por la Inspección General de Bu
ques y Construcción Naval, ha resuelto 
autorizar a «Astilleros de San Martín del 
Mar, S. A.», para instalar maquinaria des
tinada a trabajos de calderería, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a La presente autorización sólo será 
válida para el peticionario de referencia.

2.a La instalación, elementos y capa
cidad de trabajo se ajustará en todas 
sus partes al proyecto presentado.

, 3.a . No. podrá efectuarse ninguna nue
va modificación esencial ae las obras, ni 
ampliación de las mismas, sin la previa 
autorización de esta Dirección General.

4.a La puesta en marcha de la insta
lación debe hacerse en el plazo máximo 
de un año, a partir de la fecha de pu
blicación de la presente resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
sado el cual sin realizarlo, se considerará 
anulada la autorización.

5.a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Direc
ción General, para que por ella, y previa 
la correspondiente comprobación, se pro
ceda a la autorización del funcionamien
to y expedición del certificado de Cons
tructor naval nacional, con arreglo a las 
nuevas características de la factoría.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1952.—El 

Director general, Aureo Fernández Avila.

Sr. Inspector general de Buques y Cons
trucción Naval.
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B. O. del E .~N úm. 354 19 diciembre 1952 6203

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Tribunal para el concurso-oposición del 
grupo B) de la Orden ministerial de 12 

de julio de 1952

Transcribiendo la lista de los admitidos 
a la práctica de los ejercicios a dicho 
concurso-oposición, de los excluidos, y 
la fecha, hora y local en que se ha 
de celebrar el sorteo que determine 
el orden de actuación de los opositores 
en los ejercicios correspondientes.

Examinados los documentos presenta
dos, de acuerdo con la Orden ministe
rial de 12 de julio de 1952 que convocó 
concurso-oposición para convalidar la si
tuación del personal del Ministerio de 
Información y Turismo, y en cumpli
miento de lo dispuesto en su base ter
cera, una vez finalizados los plazos con
cedidos en dicha Orden y en las de 29 de 
octubre y 19 de noviembre próximos pa
sados, el Tribunal que ha de juzgar la 
actuación de los solicitantes comprendi
dos en el grupo B), ha resuelto publicar 
la lista de los admitidos a la práctica 
de los ejercicios, que son los siguientes:

1. D. Francisco Javier de Aguirre y
del Castillo.

2. D. Enrique Albert Hamilton.
3. D. Guillermo Alonso del Real.
4. D. Carlos Alvarez Martínez.
5. D. Manuel Andrés Zabala.
6. D, Luis Antúnez Viera.
7. D. Javier Ramón José María de

Armas Lecuona.
8. D. Andrés Arregul Lezcano.
9. D. Luis Ayerbe y Valles.

10. D. Ignacio José Bach Cuchillo.
11. D. Sebastián Bautista de la Torre.
12. D. Federico Bravo Cabello.
13. D. Fernando Cañellas Rodríguez.
14. D. José Castillo Percha.
15. D. José Angel Castro Fariñas.
16. D. José Cavero Iglesias.
17. p . José Cepeda Adán.
18. D a María Jesús Cerviá Estián.
19. D. Francisco Cortel Zuriaga.
20. D. José María Díaz-Aguado y Ar-

teaga.
21. D. Alvaro Domínguez y Domínguez

Lemas.
22. D, José Daniel Duque Alonso.
23. D. Luis Durán Ocnoa.
24. D. Pablo Elvírá Contreras.
25. D a Julia Victoria Concepción Es

canilla Lorenzo.
26. D José María Escobar Bronda.
27. D. Emilio José Esparza Viela.
28. D. Marcelino Esteban Odiantes.
29 D. Antonio Farré de Calzadilla.
30. D. Luis Fernández-Cíd de Temes.
31. D. Rafael Fernández y Chillón.
32. D. Luis Fernández Férnández-Ma*

drid.
33. D. Alberto Fernández Galar.
34. D. Guillermo Fernández Ramos.
35. D. Enrique Fuentes Quintana.
36. D. Néstor Gallego Caparrós.
37. D. Marcelo García Carrión.
38. D. Arturo García Delgado.
39. D. Pedro García de Leáníz Apa-

rici.
40. D. José María García Míguez.
41. D. Jesús García Perdices.
42. D. José Manuel García y Roca.
43. D. Miguel García y Sáez.
44. D. Manuel Gómez Gómez.
45. D. José González-Quijano y Gon

zález de la Peña.
46. D. Valentín Gutiérrez Durán.
47. D. Domingo Hernández Barbero.
48. D. Pedro Hernández Carretero.
49. D. Liborio Hierro Delgado.
50. D. Jesús Imaz y Cuadrado.
51. D. Angel Jiménez Bergés.
52 D. Saturnino Jiménez Ricote.
53. D. Ernesto Lázaro y del Pozo.

54. D. Manuel Martín Fornozosa.
55. D. Pablo Martín Sánchez.
56. Da Pilar Martínez de Baños y Co

rredor.
57. D. Marcelino Martínez Pubul.
58. D. Antonio Medina Gómez.
59. D. Francisco Javier Mora Pérez.
60. D. Juan Antonio Moltó Martínez.
61. D Migutl Morell y Moya.
62. D. Fernando Morón García.
63. D. Francisco Mundina Vea.
64. D. Miguel Naharro Puevo.
65. D. Francisco Narbona González.
66. D. Julián Nevado Carpintero.
67. D. Trinidad Nieto Funcía.
68. D. José Ortiz Martínez.
69. D. Juan Luis Ossorio y Ahumada.
70. D. José Joaquín Palacios Albiñana. 
71 D Francisco Peramos Montero.
72. D. José Perdomo García.
73. D. Carlos Pérez Llombet.
74. D. Antonio Pérez Sánchez.
75. Da María del Carmen Piemavieja

dvl Pozo.
76. D. Luis Ponce de León y Ronquillo.
77. D. ^Dionisio Porres Gil.
78. D. Agustín de Prado y Fraile.
79. D. Manuel Prados López.
80. D. Enriqu? Quesada Munuera.
81. D. Angel Regidor Sendín.
82. D. Miguel Riestra París.
83. D. Eduardo del Río e Iglesia.
84. D. Leopoldo Rodríguez Alcalde.
85. D. Francisco Rodríguez Maimón.
86. D. Federico Opelio Rodríguer Peña.
87. D. Manuei Rojas Díaz.
88. D. Emilio Romero Gómez.
89. DA Raquel Romero Gómez.
90. D. Valeriano Rubira Abarca.
91. D. Juan de Dios Ruiz González.
92. D. José Rus Lucenilla.
93. D. Antonio Sabater Brugarolas.
94. D. Ramiro Sabell Mosquera.
95. D.a Ma del Rosario Sainz jackson.
96. D. Diego Sánchez Jara.
97. D. Antonio Sandoval Pérez.
98. D. Francisco Sastre del Blanco.
99. D. Luís Segura Marcos.

100. D. Juan Servert y López.
101. D. José María Serradeíl Aznar.
102. D. Juan Serrano Ortiz.
103. D. Florentino Soria Hcredia.
104. D. Luis Suárez Castillo.
105. Da Sofía Suárez Castillo.
106. D. José María Suñé Gurnés.
107. D. Alfredo Timermáns Díaz.
108. D. Francisco Torrás Huguet.
109. D. Francisco Torre-Marín y Ponce

de León.
110 D. Eduardo Torres Barrio,
l l l .  D. José María Travesó Bello.
112 D a Delia Troítiño Gil.
113. D. Agustín Utrilla y Sesmero.
114. D. Femando de Valdenebre Lan-

nes,
115. D. Félix Valencia Pérez.
116. D. Teófanes Ignacio Valverde Mu-

cientes.
117. D. Juan Velarde Fuertes.
118. D. Jorge Vila Pradera
119. D. Emilio Villalaín Rodero.
120. D. Ceferlno Zaera Sánchez.

Asimismo se acuerda excluir a ios si
guientes solicitantes, por no haber acr:- 
ditado reunir las condiciones legales de 
la convocatoria para las plazas de esta 
categoría:

1. D. Julián Alvarez Villar.
2. D a Isabel Amiano Aramendi.
3. D. José Luis Aparicio Rada.
4. D. Maximino Batanero Almazán.
5. D. José Bugeda Sanchiz.
6. D. Venancio Carro Amil.
7. D. Vicente Cogollos Salvatierra.
8. D. Gonzalo Elíces García.
9. D. Evaristo Escorihuela Mezquita.

10. D. José Franco Molina
11. D. Eduardo López Merino.
12. D. Emilio Llorca Benavent.
13. D. Ramiro Martínez-Anido Baldrich.
14. D. Pedro Stgú Martín; y
15. D. Cipriano Torre Enciso.

Quedan excluidos Dor no haber comple 
tado su documentación dentro de los pla
zos concedidos:

1 D. Federico Barreda González.
2. D Gregorio Parra Medina
3. D. Moisés Puente Gutiérrez; y
4. D. Antonio Ranz Olmos.

Contra estos acuerdos se podrá recutrir 
en el término de cinco dias naturales, con
tados a partir del de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, ante el propio Tribunal, el cual 
resolverá en definitiva y sin ulterior re
curso.

Se señala el próximo día 22, a las diez 
horas, para la práctica del sorteo, que ha 
de determinar el orden de actuación de 
los opositores en I03 ejercicios correspon
dientes, el cual tendrá lugar en el salón 
de actos de la Secretaría General del Mi
nisterio.

Madrid. 12 de diciembre de 1952. — El 
Secretario. Raúl Sánchez Noguera.—Visto 
bueno, el Presidente, José Luis Villar 
Palasí.

Tribunal para el concurso-oposición del 
grupo C) de la Orden ministerial de 12

de julio de 1952

Transcribiendo la lista de los admitidos 
a la práctica de los ejercicios a dicho 
concurso-oposición, de los excluidos y la 
fecha, hora y local en que ha de cele
brarse el sorteo que determine el orden 
de actuación de los opositores en los 
ejercicios correspondientes.

Examinados los documentos presenta
dos de acuerdo con la Orden ministerial 
de 12 de julio de 1952, que convocó con
curso-oposición para convalidar la situa
ción del personal del Ministerio de In
formación v Turismo, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en su base tercera, una 
vez finalizados los plazos concedido* en 
dicha Orden y en la9 de 29 de octubr» y 
19 de noviembre próximos pasados, el Tri
bunal que ha de Juzgar la acttiacJón de 
los solicitantes comprendidos en gru
po O ,  lia resuelto publicar la lista de 
los admitidos a la práctica de los ejerci
cios, que son los siguientes:

1. D a Carmen Aguarón d*el Hoyo.
2. D a Mercedes Rosa Agulló v Cobo.
3. D. José Aitabella Hernández.
4. D. Manuel Altolaguirre Cabello.
5. D a Isabel Amiano Aramendi.
6. D. Cesáreo Andrés Alonso.
7. D a María de la Gloria Antón y Ga

llardo.
8. D. José Luis Aparicio Rada
9. D. Francisco Aránt-gui Mochales.

10. D. Félix Arranz de la Calle.
11. D. Joaquín Araújo Duatde.
12. D a Amparo Balbás Barros.
13. D. Agustín Arturo Barona Lejar-

cegui.
14. D. Mario Bartual Gómez.
15. D. Alberto Barragán Anula.
16. D. Francisco Barreda Ordón^z.
17. D. Maximino Batanero Almazán.
18. D. Vicente Antonio Bayarri Orríos.
19. D. Pabla Biéger H em ra.
20. D. VicenU Boit Barbosa.
21. D. Antonio Bové Sandalinas.
22. D. Perfecto Brioso Arroyo.
23. Da María de los Angeles Bueno y

Martínez.
24. D. José Bugeda Sanchl2.
25. D a M a Teresa Bulart y Ferrándiz.
26. D. José Cabczuelo Maldonado.
27. D. Aurelio Calvo 'Asenjo.
28. D, Amancio Calvo y Calvo.
29. Da Obdulia Calleja López.
30. D. Claudio Calleja Ruiz.
31. DA Victoria Carnazón Delgado.
32. D. Adolfo Carril Gómez.
33. D. Venancio Carro Amil.
34. D. Ignacio del Castillo Sánchez.
35. D. Enrique Cea Polo.
36. Da Gregoria Cerfteno Olmedo.
37. D. Manuel Cerro González.
38. D. Tomás Mario Cerro González.
39. D. Miguel Cisterna Estallo.
40 DA Josefa Cogollo Rivarés.
41. D. Vicenta Cogollos Salvatierra.
42. Da Ma del Carmen Conradi Gasáu.
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43. D. Francisco Cortés Rovira.
44. D.a Carmen Cruz y Plana.
45. D. Manuel Delgado Aranda.
46. D. Benito Díaz-Aguado y de Ar-

teaga.
47. D. Luis Díaz-Guerra García.
48. D. José Díaz Moya.
49. D. César Diez Crespo.
50. D. José Luis Diez Crespo.
51. D a Beatriz Diez Gallego.
52. D. Gonzalo Elic?s García.
53. D. Antonio Embiz Domínguez.
54. D. Evaristo Escorihuela y Mezquita.
55. D. Pedro Esteban Alonso.
56. D. José Estián y Jódar.
57. D. Alfredo Estrada de la Roza.
58. D. Gonzalo Felipe Martínez.
59. D. Ricardo Fernández de Arellano

y Bavo.
60. D. Elíseo Fernández de Capel Mar

tínez.
61. D.a María del Carmen Fernández do

la Cruz González.
62 D. Isidoro Fernández González.
63. D.a M a r í a  Fernández Sanguino y

Morales.
64. D. Manuel F*rraro Jiménez.
65 D. Manuel Fraga Lis.
66. D. Carlos María Franco Blanco.
67 D. José Franco Molina.
68 D. Luis Gallego Chicharro.
69 D.8 María Luz García del Castillo.
70. D a María Elena García Gallardo.
71. D. Rafael García y Garzón.
72. D.a María de la Luz García Herrero.
73. D. Francisco García Hortal.
74„ D 8 Rosa García Ochoa.
75 D 1 María Teresa García Rivas.
76. D. Manuel García y Valiente.
77. D 8 Rosa Garriga Herrero.
78 D. César Gil Oliván.
79 D Julián Luis Gómez y Frutos.
80. D, Angel Gómez Pinilla.
81 D 8 Inés Gómez Voigt.
82 D José González Albas.
83. D. E n r i q u e  González-Estéfanl y 

Robles.
84 D. Carlos González Fernández.
85 D 8 Inés dp Govtia Schuck.

. -. 0 , José . Guillot Carratalá,
87 D Luis Guitián González.
88 D José Gutiérrez Rey.
89 D Francisco Hernández Bríz.
90. D Manuel Hernández Moriñigo.
91 D Virgilio Hernández Rivadulla.
92 D Fernando Huarte Mortón.
93 D 8 María de la Natividad Jiménez

Salas.
94 D.8 María Luz Lago Artime.
95 D Santiago La torre López.
96 D a Eladia Ascensión Lavilla Alonso.
97 D. Rodolfo Lázaro y del pozo.
98 D Eduardo Lópze Merino.
99 D 8 Fructuosa López Miranda.

100 D Emilio Lóoez Morillas.
101 D 8 María Teresa Lóoez Pereira.
102 D * Julia Lozano Casado^
103 D Segismundo Luengo Barbero.
104 D Emilio Llorca Benavent.
105 D Arsenio Llórente Mallón.
10.6 D 8 - Leonor Mamoaso -Bueno.
1Q7 D - Angel Marín Cazallas.
108 D Leonardo Martín Méndez.
109 D Pablo Martín Vaía.
119 D 8 Martínez de Baños Co*.

rredor. ^
Eduar^^ Martínez de Sali

nas Mendoza.

112. D. Francisco Maure Soria.
113. D. Pascual Jaime Maymo Sancho.
114. D. José Medina Laso.
115. D. Pedro Luis Menor Cassy.
116. D 8 Ivonne Merino Heuis. I
117. D. Juan Miret Rovira.
118. D. Tomás Molina Ramirez.
119. D. Agustín Molinuevo Castiñeira.
120. D. Pedro Moner Trías.
121. D.a María del Carmen de Montalvo

Gutiérrez.
122. D.a María Teresa de Montalvo Gu-

tiérerz.
123. D.a Teresa Montalvo Sánchez-Beato.
124. D.a Angela Montoro Carrasco.
125. D. Vicente Montoro Moreno.
126. D. Joaquín Montova Herrera.
127. D. José Moreno Olivares.
128 D Luis More Rodríguez.
129 D. Manuel Moya y Moya.
130. D.a Ma r í a  Enriqueta Muncharaz

Hernández.
131. D. Prudencio Muro Morales.
132. D.a Juana Navarro Benito.
133. D a Francisca Navarro y Domenech.
134. D.a María Cristina Nogucr Llórente.
135. D.R María del Pilar Noguer Llórente.
136. D. Francisco Ocio Pinedo.
137. D. Jorge Félix Ocón García.
138. D. Angel del Olmo Aires.
139. D. Antonio María Ordovás Valero.
140. D. José María Ovejero Alvarez.
141. D. Juan Palacios y Guerrero.
142. D. Miguel Pallarás y Vidal. -
143. D. Gregorio Parra Mediha.
144. D. Vicente Pavía Galdón.
185. D Pedro Segó Martín.
186. D. Hugo Serra Hamilton.
147. ü. Mgiuel Piramuelles Echaure.
148. D. José Plantado v Lluch.
149. D. Juan Plaza Prieto
150. D. Luis Carmelo Polvorinos Car

nicero.
151. D.a Rosa Posada. Otero.
152. D. Fernando Pradells Carrasco.
153 D.a Concepción Prieto Carrasco.
154. D. Esteban Prieto y Tapia.
155. D.a María Paulina de la Puente

Bahamonde.
156. D. Salvador Puyuelo Baratech.
157. D. Adolfo Ramos Fernández.
158. D. Francisco Ramos Placer.
159. D. Luis Rata y Jódar.
160. D. Manuel Rivera e Ibáfiez.
161. D. Alberto Rivero González.
162. D. Federico Robayo Rambla.
163. D. Juan Rodríguez Ezoondaburu.
164. D. Fernando Rodríguez de la Flor

y Torres.
165. D. José Rodríguez García.
166. D. Vicente Rodrigué de Gaspar y

Gutiérrez.
167. D. Félix Rodríguez Madiedo.
168 D. Norberto Mariano Rojas García.
169 D. José María Romero Cotanda.
170. D.a María del Rosario Romero Gon

zález.
171. D.a Enriqueta Ruiz del Rey.
172 D Luis Ruiz Veira.
173 D. Cecilio Salmerón Matárranz.
174. D. Manuel José Sánchez de Celis.
175 D. Primitivo Sánchez y Díaz.
176 D 8 Sofía Consuelo Sánchez y Díaz.
177 D. José Sánchez García.
178 D Sebastián Sánchez Juan.
179. D. Carmelo Sánchez Plumed. ,
180. D. Manuel Sánchez y Ramos Iz

quierdo.

181. D. José Sánchez y Sánchez.
182. D a Pilar Santamaría y Criado.
183. D. Luis Sanz Martín.
184. D. Agustín de Saracibar y Alvarez.
185. D. Pedro Segú Martín.
186. D. Hugo Serra Hamilton.
187. D.n María del Pilar Socastro del

Castillo.
188. D. José María Soler y Díaz Gui

jarro;
189. D 8 María del Pilar Soto Foira.
190 D. Antonio Torrecilla Cimadevila.
191. D. Francisco Torres y Torres.
192. D. Andrés María Travesí Sanz.
193. D. Pablo Uriarte López,
194. D.a María del Pilar Vallina López.
195. D. Antonio de la Vega Sánchez

Rubio.
196. D.a Luisa de la Vega Sánchez Rubio.
197. D.a Justa de la Villa Fernández de

Velasco.
198. D. Rafael Luis Villalba Tarín,
199. D Pionio Villar Rodríguez.
200. D. Antonio Viñas y Mey. . .
201. D. Antonio Yusti Pita.
202. D. Demetrio Zamorano Alvarez.

Asimismo se acuerda excluir a los si
guientes solicitantes, por no haber acre
ditado reunir las condiciones- legales de 
la convocatoria para las plazas de esta 
categoría:
1. D.a María del Pilar Hergueta Guinea.
2. D.a María de los Angeles Larrucea Sa-

maniego.
3. D. Miguel José López Elizalde.-
4. D.8 María Luisa Martín Soler.
5. D. Mariano Oliver Alberti.
6. D. Manuel Rodríguez Vázquez; y
7. D.a María Antonia Rodulfo Boeta.

Quedan excluidos por no completar la 
documentación en los plazos concedidos:
1. D. Manuel Alonso de Quintanilla.
2. D. Luis Alonso Villalobos y Solórzano.
3. D„ Carlos Armengól Sesma.
4. D. Víctor Benito Górriz.
5. D. Eloy Cea Polo.
6. D. José María Fontanet Coma'
7. D. Francisco Jiménez Cárcaño.
8. D. Juan José Muñoz Pérez.
9. D. Angel de Pablos Chapado.

10: D. Adolfo Pardo Redonet.
11. D. Manuel Sanz Blanco; y
12. D. José Tuñas Bouzón.

Contra estos acuerdos se podrá recurrir 
en el término de cinco días naturales, con
tados a partir del de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, ante el propio Tribunal, el cual 
resolverá en definitiva y sin ulterior re
curso.

Se señala el próximo día 22, a las diez 
treinta horas, para la práctica del sorteo 
que ha de determinar el orden de actua
ción dé los opositores en los ejercicios co
rrespondientes, el cual tendrá lugar en el 
salón de actos de la Secretaria General 
del Ministerio.

Madrid, 12 de diciembre de 1952. — El 
Secretario, Enrique Frax Arias. — Visto 
bueno, el Presidente, Vicente Llórente 
Susperregui.


